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IN D IC A D O R  D E  L A  B A N C A

Y  S E G U R O S

B A N C A  ( M a d r i d )

Teléfonos.

Banco de Ahorro y  Construc-
ción. Juan  Bravo, 81 ..............  53840

' Banco de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
\  B anco  de Crédito Industrial.

\ Carrera  de  San Jerón imo,  34> 18212
\}, Banco de Crédito Local de
O E spaña . Paseo  del Prado, 4. 12850

Banco de E spaña. Calle de
\  A lc a lá .................................................  11110

Banco E spañol del R io  d é l a
Alcalá, 57 .........................  11040

Banco H ipotecario. Paseo  de
Recoletos,  1 2 ................................  51610

Banco H ispano • Am ericano.
Plaza  de Canalejas,  1 ................  12963

Banco H ispano de Edificación.
Av.^ de Eduardo  Dato,  1 6 . . .  11270

Banco M ercantil e Industria l.
Avenida  de  Pi y  Margall,  12. 92941

Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
B anco de V izc a y a . Nicolás

María Rivero, 8 y  1 0 .................. 11177
C rédit Lyonnais. Alcalá,  8. . . .  11180
Consejo Superior B ancario .

Plaza de las Cortes,  3 ...............  16607

BA RCEL O N A  
Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo C atalán. Pe layo,  42.

BILBAO
Banco de B ilbao.

Banco U rquijo Vascongado. Plaza Circu­
lar, 1.

Banco de V izcaya . Plaza Circular.

G U Ó N

Banco Gijonés de Crédito. Calle Corrida, 
Banco M inero e Ind u str ia l de Asturias  

(filial del Banco Urquijo).

LA CO RU Ñ A  
Banco de La Ccruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco A sturiano de Industr ia  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de  Fruela.

P A M PL O N A  
Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urqui jo  de Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco M ercantil.

S E G U R O S  ( M a d r i d )

Teléjonos.

A driá tica , Comp.® de Seguros.
Avenida d e  Pi  y  Margall,  17. 14730

C antabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014
C om pañía H ipotecaria  (antes 

Cooperativa).  P.** Sta. Ana, 5. 19554
E spaña  (S . A ). Avenida de

Dato,  8 .........................................  19876
L ’Abeille. Serrano, 5 ...................  52337
L a  E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). Alcalá, 71 ................. 55745
L a M undial. Mayor,  6 y  8. . . . 12540
L a  S u d - A m é r i c a . Plaza de

Cánovas ,  4 .................................  16918
M inerva. Comp.® An.®de S e g u ­

ros. Av.^ de Pi y  Margall,  16. 17540
O m n i a .  P a seo  de la Caste ­

llana, 1 ......................................... 42305

BILBAO
Sun. Director general,  D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo,  12.

MÁLAGA
E l F énix A u ítriaco . Alameda de Pablo 

Iglesias, 46.
ZARAGOZA 

Banco A ragonés de Seguros.

ó

i------------

i HECMig i  ESNi
Paseo de Recoletos, 12. - ÍWADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTE-
w  « S o n  rústicas y urbanashasía

el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en 
cualquier momento, total o parcialmente, e l  capitel que 

se  adeude

capitaJ social y su s  reservas. Se couTa„ c o m ^ a ^ o r e ,  L f  ^

r .. e s p e c i a l e s  p a r a  e l  f o m e n t o  d e  l a
laVgo p la io ^ ^  eo poblaciones de im portancia , bien a  corto  o  a

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés 
T iene establecido un Negociado especial d e  B p o d e ra m le n to B  

e  In fo rm e s , con carácterG R A T U IT cfpara re p re se n ta ra  lo s pres­
ta tarios de provincias en toda  la  tram itaciún del p réstam o m edian , 
te  poder otorgado a l efecto.

^ ^ ^W“M‘WW>fU~UTJXA.
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B A N C O  DE B I L B A O
F U N D A D O  EN 1857 

CAPITAL S O C IA L : 100.000.000 d e  p e s e t a s .
C a p ito J  e m i t id a  t í s s s m t c l c r d o .  P I s .  « iJ .7 5 O .0 CO
R e s e r v a s . .   ................................................. S G .8 7 © .4 4 » ,< I

o p cp T A c ;  1EA Aoo /I/10 i i
B A L A N C E :  P E S E T A S  4.1 7 9 . 2 2  4 . 5  2 1 , 2  0 

Domicilio social: BILBAO.— Direcciil:* t<:i. BAtICOBAO •
A lbacete, A lcoy, A lgorfa, A licante. Almería, Aranda de 
D uero, A storga. Badajoz, Baracal o, Barcelona, ídem, 
AG. A-, ídem, AG. B ., Bcrm eo, B:ib.<i (Gran V ia ) , Bri- 
viesca-,_ Burgos, .Castro XTrdiales, Córr'vba, Coruña, Duran- 
go, Elizondo, Estella, Gerona. -Gijón, (^uernica. Jerez de la 
'Frontera,'Las Arenas, L as Palm as, L eón, Le juéitio, Lérida, 
Lerm a, Logroño, Londres, Madrid, id., AG. A„ ,íd., AG, B,, 
id., AG. C., id., AG D , Málaga, Medina de Pomar, Melilla, 
Miranda de Ebro, M urcia, Orduña, Falencia, Pamplona. Pa-*
J^, Peñarroya-Pueblonucvo, Ponferrada, Reinosa, R eus, Roa 
de D uero, Sabadell, Sagunto Puerto, Salamanca, Santa Cruz 
de T en en fe , Sangüesa, San Sebastián, S.antander, Sevilla, Ta- 
falla, fatig’cr, Tarrasa, Toledo, Tudcla, Valdepeñas, Valen* 

cía, Id., Puerto. V igo , V itoria, Zamora y  Zaragoza 
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN  E SPA Ñ A  

Giros, transfercncirs. cartas de crédito, órdenes telegráfi­
cas sobre todos los países del mundo.— D escuentos, prés­
tam os, créditos em cuenta corriente sobre valores y  per­
sonales.— A ceptacionest dom iciliactones y  créditos comer- 
cialM  en  B ilbao, Barcelona. Madrid, París, Londres, Nue- 
va York, etc ., para el com ercio de im portación en condi- 
a o n e s  lim itadas a  los cuenta correntistas.— D escuento de 
letras d o c u m e n t^ a s  y  sim ples, por operaciones del comer­
cio de exportación.— Préstam os sobre m ercancías en depó­
sito, en tránsito, en im portación y  en exportación.— Ope­
raciones de Bolsa en Jas d e  Bilbao. París, L o n d res M a­
drid, Barcelona, etc.— Compra-venta de valores.— Depósito  
de valores, cupones y  am ortizaciones, conversiones, can­
jes, renovaciones de hojas de cupones, em préstitos, sus- 
cn p ciM cs, etc.— Cuentas corrientes y  consign aciones: A 
ía vtsm , 2.50  por_ too; a ocho dias preaviso, 3  por ioo.—  
Im posiciones en libreta sin  vencim iento fijo: 3 ,50" por 100 . 
Im posiciones a p lazo: 3,50  por too, 3,75  por 100  y  4,25 
por 100 , en tres, se is  y  doce m eses, respectivam ente.^  
Cuentas co m en tes e  im posiciones en moneda extranjera. 
N egociaciones d e francos, libras, dollars. etc., afianzamien­

to  d e cam bio extranjero  
E N  P A R IS  Y  L O N D R E S  

E L  B A N C O  D E  B IL B A O  en L ondres, único Banco es- 
panol que opera en Inglaterra y  la  Sucursal de París, 
actúan ante todo para fom entar y  facilitar e l comercio  
anglo-espanolj y  franco-hispano, dedicándoles toda su  aten­
ción, efectuando todas_ la s'o p era c io n es'sa teú ich a s v  d e un 
modo especial el servicio de aceptaciones, dom iciííaciones, 
créditos com erciales, cobros y  pagos sobre m ercancías en 
coiidicioTies m uy económ icas.— L as operaciones de cambio,

Á® íorm nii p arto  d e  la  actividad
de d.chas .«Sucursales, las que a  petfcióa re.-nitirán ccadi- 

^  ciODca detalladas. a>
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EXCM O. SR. D. MARIANO O R D Ó N E Z ,
P re s id e n te  d e  la C á m a ra  Oficial d e  la P r o p ie d a d  U rbana  d e  M adrid .
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UNA ENTREVISTA CON EL SUBGOBERNADOR 
DEL BANCO DE ESPAÑA

La g u e r ra  d e  m e rc a d o s .—H ay q u e  v e n d e r  p a ra  su bs is t ir .—Las su sp en s io n es  

d e  co n v er tib il id ad  e n  o ro .—¿ C o n v ien e  en  los a c tu a le s  m o m en to s  un alza 

a c e n tu a d a  d e  la p e s e t a ? - S i t u a c i ó n  d e  n u e s t ro  m e rc a d o  co m erc ia l  in terior 

y e x te r io r .—S e  h a c e  p re c isa  una  in m ed ia ta  re o rg a n iz ac ió n  d e  d e fe n sa  de

n u e s t ro s  p ro d u c to s .—La confianza .

T enem os  mucho gusto  en recoger  la in­
te resan te  conversación  que sostuvo con el 
Sr. Pan , subgobernador  primero del Banco 
de  E s p a ñ a ,  el redactor de E l Im parcia l 
y quer ido  colaborador nues t ro  D. Matías 
Villanueva.

Las  innumerab les  suges t iones  que nos 
ha hecho el Sr. Pan  acerca del crítico 
m om ento  que atraviesa la economía m u n ­
dial, nos  darían tem a  para varias crónicas. 
Las l íneas  que t racemos so lam ente  serán 
un apagado  reflejo de la gran cultura eco­
nómica del i lustre s ubgobernador  del Banco 
de España .

N e c e s id a d  d e  n u ev o s  m e rc ad o s .

- ¿ . . . ?

— Sí; la lucha entre  los pueb los  es cada 
vez  m ás  dura para  la conquista de  la ex­
pansión comercia],  y  de ahí se derivan 
muchos  de los f enóm enos  económicos  que 
estamos  p resenc iando  en la actualidad. Es 
necesar io  captar nuevos  mercados,  vender  
a todo trance  productos  al extranjero para 
poder hacer frente  a las precar ias si tua­
ciones interiores que  acusan los diferentes 
Es tados.  Hay que  a tende r  a problemas  pa­
vorosos  que de dia en día se acentúan; au ­
mentos  de  miles de  millones en las Deudas  
públicas;  creciente p rogres ión  de la fantás­
tica sum a  de  obreros  parados;  precisión de 
implantar nuevas  cargas  tr ibutarias que 
aplastan toda act ividad económica; presu­
puestos  con déficits enormes.  Todo  ello 
contr ibuye a formar  la gran cadena  de la 
depresión  económica  mundial ,  y se  hace 
precisa la implantación de medidas  hero i­
cas q u e  t iendan a crear un tope  a la cre­
ciente desmoral ización , al m ism o tiempo 
que se  trata de  imprimir una celeridad 
mayor  en todas  las actividades,  fo rzando el 
alza de los precios,  los cuales,  al hacer ej 
trabajo remunerador,  contribuirán a su acre­
cen tamien to  y, por tanto,  se hará preciso el 
empleo de mayor núm ero  de  personas .

Mirando el fondo del asunto  d é l a s  sus­
pens iones  de convertibil idad en oro expe­
r im entadas  por dis t intas  naciones,  l legamos 
a la conclusión dé que  el principal motivo 
que las ha  provocado es prec isamente  la 
imposibi l idad en q u e  se veían para poder 
compet ir  en los mercados  exteriores con las 
naciones  que  poseen la m oneda  depreciada- 
E! problema interior de  cada pueblo  se  pre­
sentaba  insoluble si no  se  imprimía una

progres iva marcha a la industria y  al co­
mercio ; los mercados  interiores habían 
agotado su capacidad adquisit iva actual; 
por tanto,  se  hacía necesar io  tomar del ex­
terior la ayuda que se precisaba, aunque  
hubiera que realizar g randes  sacrificios, 
como el que  sup o n e  el abandono  de la co n ­
vertibil idad en oro.

In co n v en ien c ia  de l a lza  d e  la p e se ta .

— ¿Cree que sería conveniente  un alza 
acentuada d .  la peseta?

— No. De  m omento  no  podría ser b e n e ­
ficiosa para el país el alza pronunciada de 
nuestra  divisa, pues se acentuaría en gran 
proporción el desnivel exis tente  entre  n u e s ­
tras exportaciones  e importaciones  al tro­
pezar con mayores  dificultades la salida de 
nues t ro s  productos  al exterior.  La escasa 
industria pesada  de  que  disponemos, to ­
davía puede concurrir  en dete iminadas  cir­
cunstancias  a concursos  celebrados en com­
petencia con el extranjero,  gracias a la 
desvalorizacicn de  nuestra  divisa,  que  nos  
proporciona un margen  de utilidad; pero 
todo eso quedaría  anulado si la peseta a l­
canzara una reposición de cierta impor- 
iancia.

Prec isamente ,  a pesar de d isponer  de 
una moneda  depreciada para luchar con 
cierta ventaja en los mercados  extranjeros,  
tropezamos  con g randes  problemas,  como 
el que  se presenta  en la actualidad con el 
conflicto naranjero ,  aunque  en este caso in­
tervienen de te im inados  factores de  orden 
interior.

El d e s o rd e n  en  la p ro d u c c ió n  agríco la .

Si lanzamos una mirada sobre  la forma 
en que se desenvuelve  el comercio de nues ­
tra principal fuente  de  riqueza,  los p ro­
ductos  agrícolas,  en seguida se pone  de 
manifiesto la falta de un plan para prevenir  
contingencias ,  que si iva de guía  a los in­
tereses de  nuest ros  productores,  y  la ausen ­
cia de protección de  un  o rgan ism o dedica­
do a estos fines.

Po r  lo que se refiere al problema na ran ­
jero, hemos permanecido a legremente  con­
fiados cierto núm ero  de  años,  pues  era de 
todos  conocido  que  el mercado inglés era 
nues t ro  cliente más importante;  y como se 
creía que este  orden de cosas  podría sub­
sistir s iempre,  no se han preocupado de

crear nuevos  mercados ,  para  ser distribuida 
una producción tan importante  como la 
nuestra.  Ahora se  producen diferencias de 
orden comercial entre  los dos países ,  y  el 
ve to  impuesto  a la na ranja  en el exterior da 
lugar a que se  am ontone  el fruto en los 
pun tos  de or igen  en can tidades  enormes,  
o r ig inándose  g randes  quebran tos  por  no 
hallar una salida remuneradora  del citado 
producto.

La e x p o r ta c ió n  d e  vinos.

Algo parecido ocurre con nuestra  p ro­
ducción vinícola. Francia  s iempre  ha sido 
nues t ro  principal consumidor;  pero el año  
que  obtiene  una  buena cosecha el citado 
país, supr ime las importaciones  de  vino 
y  en E spaña  se crea el correspondiente  
problema. Es  necesario  encauzar  toda la 
labor en la creación de nuev o s  mercados 
si querem os  vernos  libres de  estos proble­
mas periódicos,  que  tras to rnan nuestra eco­
nomía.

A unque  en m en o r  escala de importancia, 
también existe una gran desorganización 
con la producción de  uvas en Almería. Es 
bien conocida  la preparación que se  efec­
túa con este  f r u t o , al ser envasado  en 
barri les con corcho granulado,  para conse ­
guir  una larga conservación  en perfectas 
condiciones.  Es tos  barri les pueden ser en ­
v iados  a los puntos  más lejanos,  en la se ­
gur idad  de que  la uva se  conservará  perfec­
tamente ;  por  tanto,  este comercio ofrece un 
extensís imo campo de acción. Pues  bien; 
las subas tas  de  uvas de Almería se  verifi­
can en el mercado de Londres ,  lo cual es 
consecuencia  de la política que desarrolla 
el extranjero.

La mayor  parte de  los cosecheros  de uva 
se ven precisados a acudir  en demanda  de 
antic ipos  a cuenta de la cosecha, y, como 
los o rgan ism os  nacionales  no  les at ienden,  
t ienen que recurrir a manos  extranjeras,  que 
n o  ponen  g randes  obstáculos  en realizar 
los prés tamos que  se  les solicitan, siempre  
con su cuenta  y  razón, pues  el agricultor 
se ve obl igado a enviar su cosecha al 
mercado inglés,  donde  se  efectúa la su b as ­
ta del producto  en un am bien te  de valor 
entendido.

Es decir: que de toda la enorm e riqueza 
creada por  nues t ro  suelo, so lamente  llega 
a m anos  de nues t ro  productor  una parte ín ­
fima de la misma, por causa de la falta de 
protección y  de la desorganización  impe­
rante  en las normas  comerciales.

- ¿ . . . ?

— D esde  luego, es necesaria la vuelta de 
la confianza,  no  so lamente  en el interior, 
s ino también la del exterior.

U n  apre tón de manos  da fin a la entre­
vista. El clarísimo juicio del Sr. P an  deja 
un gra to  recuerdo al informador.
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î
 o \

/ íav

/ i f

U/ ■;

á f :  

/ , ' . \  

Í / Í a '• I /A i '
. •, '/■ ]! ' )S ; i;

n

\ V
h.

' / A '

a,
c í F

i 1 ÍAV

■ vfÁ

' .‘'.'s

AV ■ '• '

cRi^-v

x' i . \ \ 
I ' í »s 'i,

C/Á-

' V ‘

«
•̂ '/J
d i

tS

//);■

/iW

/í, ■
/ ‘ ■' i 

<■''.

^   - - ---
'   ̂ « ' 4

■'̂ ■■■' ' W  V k'  '

/  í \

' /  i'\

/'\

//; V

v V X t)

\ \

•x-I

PRO BLEM A S DE LA PR O PIED A D

E L  A R B I T R I O  DE  
P L U S V A L Í A

La transmis ión d e  b ienes  inmuebles .  — 
El d e r e c h o  d e  reg is t ro  h ipo tecar io .  — 
El im pues to  d e  D e r e c h o s  r e a le s .  — El 
im pues to  s o b r e  la Renta .  — La plusvalía 

inmobiliaria.—El Fisco municipal.

El mayor  valor que alcanza una p rop ie ­
dad, sin que  el propietario haya hecho nada 
por ello, como son las mejoras  urbanas  
hechas por el Es tado , la Provincia o el 
Municipio ,  es ,  orig inar iamente ,  el fun­
damento  doctrinal de  este impuesto .

El impuesto sobre  la plusval ía inm obi­
liaria es de  origen remoto,  pues al E m p e ­
rador rom ano  A ugusto  se le at ribuye la 
creación de! primer impues to  sobre  la 
transmis ión de bienes  inmuebles,  estable­
ciendo el deercho de una vigésima sobre 
herencias,  y durante  la Edad  Media,  lo 
mismo las t ransmis iones  ín ter v ivo s  que 
las de por causa de muerte,  estuvieron s u ­
jetas al pago  de laudemios,  minciones,  ma- 
fierías y otras gabelas  semejantes ,  todas 
de Índole feudal.

Al desaparecer ios derechos  señoriales  y 
las alcabalas, el propio Es tado  intenta  s e ­
guir  los movim ientos  de  la propiedad in ­
mueble,  cobrándose  pequeños  derechos  en 
los primeros registros hipotecarios, que creó 
el Rey Carlos I, y a fines del s ig lo  X\/I1I se 
estableció un arbitrio sobre  los bienes  que 
se  vincularen,  desaparecido con la iuvasión 
francesa;  después ,  vuelto  a implantar,  y, 
por  fin, de rogado  en la ley de  Presupuestos ,  
de  1835, que,  a su vez,  restableció el im­
puesto  sobre  las t ransmis iones  de capital 
de  bienes  inmuebles  hechas por contrato 
y  sobre  las herencias.

C o n  las reformas tr ibutarias de don 
Alejandro Mon, en 23 de Mayo de 1845, se 
organiza dafinit ivamentc el impues to  que 
se l lamó de traslación de dominio.

Este  impuesto  gravaba todas  las t rans ­
mis iones  de bienes inmuebles,  imposición 
y  redención de cargas;  se modificó paula­
t inam ente  hasta que ,  con la publicación 
de  la ley Hipotecar ia ,  de 8 de Febre ro  
de 1861, se  dió al impuesto  una base  más 
amplia y precisa y medios  de acción más efi­
caces al hacer intervenir  a los Regis tradores  
en la recaudación, obl igándoles  a exigir las 
cartas de pago como requis ito  ind ispensa ­
ble para la inscr ipción de las fincas,  que­
dando  incorporado defini t ivamente  a la 
legislación española  con  sucesivas  modifi­
caciones, con todos  los elernentos precisos 
para la consol idación de un impuesto,  real­
m ente  jurídico,  que hoy  se conoce  con el 
nombre  de impuesto  de Derechos  reales 
y de transmisión de bienes ,  impuesto  que

tiene pun tos  de  contac to  con el de P lu s ­
valía.

El impuesto  o arbitrio de  plusvalía se 
implantó por Real decreto de  2 de  Marzo 
de 1919, fundado  en los supues tos  benef i ­
cios que  el aumento  de alqui leres y  la 
restricción circunstancial  de  las cons t ruc ­
ciones producían a los propietarios, en daño 
del resto de los contr ibuyentes  munic ipa les

En art ículos suces ivos  vemos lo justo 
de  este g ravamen de la propiedad: si su 
equidad es indiscutib le  en el te rreno de  la 
ciencia económica,  y  la discusión de su 
d e sa r ro l lo , l levado al derecho posit ivo 
fiscal,

U S  A S i l l l  S U L L ^ i l i i U i
U n a  r iqueza  d e s c o n o c id a .  — La ley  de  
A g u a s .—A g u a  p a ra  la a g r i c u l tu ra .—A g u a  
medic inal .—A g u a  p a r a  industr ia .—Invest i­
g a c io n e s  y s o n d eo s .  —A c t iv id a d es  e c o -  
nómicof inancieras .  — El esp ír i tu  d e  e m ­

p r e s a s .—C ap i ta l  Y t rab a jo .

Se nos  dice que nuestra  r iqueza minera 
se  ha ago taJo ;  la falta de capital se ha evi­
denciado en España,  producida por la cri­
sis mundial  y  la falta de trabajo,  c.ausada 
por  el cambio de nuestro  régimen político, 
liaoe alborear  los pre liminares de una  ca­
tástrofe, de  no  poner té rmino  a la loca y 
desenfrenada  carrera de  las ideas colecli- 
vis ías que tratan de  imperar en el m undo  
y, part icularmente ,  en nuestra  patria.

El domin io  de  las aguas  subterráneas  es 
del Estado, sin más excepción que  el de  las 
aguas  friá ticas, sobre  las cuales c o n se r v a ­
rán sus  dueños  el pleno  d o m i n i o , con 
arreglo  a los principios de la ley de Aguas.  
Tenemos,  pues,  al Es tado  patrono, al Es tado  
capitalista, que  es dueño  de  una riqueza 
que desconoce,  y que  es de  suponer  sea 
grande,  y  que  no  puede calcularse sino 
ap ro x im a d i i i i e n te , y que parece ser fa­
bulosa.

P ues  mientras  el Es tado  español t iene 
riquezas,  como ésta de las aguas  sub ter rá ­
neas,  los españoles,  a qu ienes  su C ons t i tu ­
ción dice que  es pueblo de trabajadores ,  
no  t ienen trabajo,  y su economía raquítica 
languidece  a fuerza de leyes absurdas,  que 
acabarán por destruirla y anularla.

La ley de  A guas  subter ráneas  es una 
de éstas;  por ella se  limita e impide  el 
desarrollo  de  esta gran riqueza  de nuestro  
subsuelo ,  ya que obliga a que sea ap rove ­
chado el ago tam ien to  evidenciado de la 
minería,  abr iendo a la economía nacional 
nuevas  fuentes  de  riqueza y empleo p ro ­
ductivo de  capital y  trabajo.

Nuestro subsuelo ,  en lo que respecta  a 
aguas  subterráneas ,  está por descubrir .

El Es tado  t iene potestad  omnímoda  y 
mil m edios ,  más' ’ que nadie ,  para hacer

estudios acabados de  a lumbramientos  de 
aguas  en las cuencas  hidrológicas o parajes 
que est ime oportunos ,  y proceder  a su e je ­
cución por sí o por medio  de concursos  
o subastas.  ¿Por  qué no hace uso de  todos  
esos  m ed ios  para poner en marcha todos 
esos  a lumbramientos  de aguas  subterráneas  
y efectuar su aprovechamiento?

Ya no  puede haber el temor  de los agri ­
cultores a las expoliaciones y  enojosas  
cuestiones  judiciales,  tan frecuentes en el 
régimen, con viejos  achaques  de feudal is­
mo; hoy, una reforma del agro español 
pone  a muchas  reg iones  de España  en el 
camino de la remoción y fomento  de esa 
gran fuente  de producción de riqueza  n a ­
ción il de las aguas  subterráneas,  en que 
propietarios y  colonos v ienen  co laborando 
secula rmente  de  m odo admirable  e in­
cesante,  y cuya global actuación jamás  p o ­
drán igualar, por su especialísima na tura­
leza de diaria persistencia,  ni el Es tado 
ni las f lamantes em presas  de acuáticas 
finanzas.

¿Sabe nadie  la r iqueza que encierra n u e s ­
tro subsue lo  so lam ente  en aguas  medici­
nales? Pues  de esta r iqueza es dueño  el 
Estado, que  no  la explota,  mientras  en otros 
países le proporciona cuantiosos  ingresos  
económicos.

La riqueza sub ter ránea  de  España  está 
aún por descubrir .  Se im pone  una amplia 
e in tonsa labor de  invest igac iones  y so n ­
deos,  acompañada  de un espír i tu  de  e m ­
presta que  ponga  en funciones  las múl­
t iples ^actividades eeonómicofinancie ras  de  
nues t ro  capitalismo, en t regado  a un dolce 
^am iente  y ,  cuando m ás ,  a a lgunas  e s ­
peculaciones bursáti les de  en g añ o so s  re ­
sultados.

BANCO DE VIZCAYA
S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  C B E O l T O  
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DOS AÑOS DE ECONOMÍA SOCIALISTA
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E s  inútil que  con t inuem os  disfrazando 
con a rgum entos  más o m e n o s  sofíst icos el 
verdadero  es tado  de  descompos ic ión  que 
p resen tan  los mercados  bursáti les,  fiel re ­
flejo de  la marcha de la economía n a ­
cional. El abuso  de la política socializante 
ha l legado a tales té rminos,  que todo  el 
orden económico vacila por su base, y  de 
persist ir  en  su política extremis ta  los jefes 
socialistas que  gozan  del Poder ,  l legaremos 
al desquic iamiento  total de  nuestra  riqueza.

En  primer  lugar  v e m o s  que  la ley de 
Reforma Agraria  provoca un  movimiento  
de  insolvencia  premeditada  entre los cam­
pes inos  arrendatarios  sin q u e  las autorida­
des  traten de poner  coto a los constantes  
desm anes .  Las  tres cuar tas  partes de las 
ren tas  totalizadas por este concepto  n o  es 
posible  hacerlas efectivas, porque,  sencil la­
mente ,  no  se  quieren pagar ,  y  ya  sabemos  
que  es inúitl acudir  a los procedimientos  
del  desahucio .  Con tal mot ivo se  produce 
una  desvalorización en los precios de los 
ter renos  y fincas rústicas que  dejan en rui­
na a centenares  de familias que antes  vivían 
con relativa holgura.

Po r  otro lado, el decreto sobre  alquileres 
ocas iona  una plaga de dem andas  de  revi­
sión de rentas,  y  su larga tramitación hace  
perder  el control  del cobro  de  mensualida­
des,  o r ig inando  a los propietarios  de in ­
muebles  g randes  quebran tos  por faltas de 
pago. El malestar se hace  tan pronunciado 
que t iene  su reflejo inmedia to  en la depre ­
ciación experimentada en el va lor de las 
f incas urbanas,  además de producir  el paro 
casi absolu to  en la edificación.

Las  últ imas leyes sociales ocasionan un 
g ravam en  tan abrumador  en el capítulo de 
Gastos  de  la Banca, Comercio  e Industria,  
que  la m ayor  parte del  e lemento  patronal 
s e  ve precisado a prescindir  de  parte  del 
personal .  A pesa r  de  las medidas  tomadas,  
todavía  regis tran fuertes quebran tos  en sus 
difíciles si tuaciones,  y  debem os  hacer pre­
sen te  que este estado de  cosas  se  registra 
en la actualidad, o sea al comienzo de  la 
pues ta  en v igor  de las leyes.

Mientras tanto,  nuestra  industria  se  de ­
bate  penosam en te  al borde  del  crujido final; 
pero  a nuestros  d irigentes  socialistas les 
interesa formar  una legislación social de  las 
más avanzadas  de Europa,  aunque  por  los 
resultados obtenidos  en la práctica se  vea 
que  n o  ha  consegu ido  benef ic ios  la clase 
asalariada.

Cont inúa  aum en tando  e n  progres ión 
creciente el problema del paro obrero,  y 
es pa ten te  el desconten to  general  de  los 
trabajadores ,  ya que,  a pesa r  de  lodo lo 
legis lado a su favor, no  cons iguen  lo más 
necesario:  trabajo.

En la confianza pública,  la clase capita­
lista, no  el burgués  parásito que  vive del 
corte del cupón,  s ino la fuerza vital que 
mueve  leda  la econcmía  de la Kacicn,  se 
ha sentido estrujada.  Ve sus legit imes in­
te reses pisoteado?,  y en un nalu ia l  instinto 
de defensa  le hace reducirse  en led as  sus 

actividades mercanti les e industriales.  No eS 
posible  que  puedan  deposi tar  su confianza’ 
en u f s  h ( n t i ( &  t i j a  n i í ' e n  jc l íLca  

confesada  en sus programas ,  consis te  en 
atacar las bases  fundamenta les  en que  se 
sustenta  el pa tr imonio  de la sociedad occi­
dental .

Es1e re lta imienlo  general  ha tenido  una 
funesta repercus ión en nues t ros  estableci ­
mientos  b a n c a r io s , que  han  p a s r d o  por 
m om en tos  de verdadera  amargura .  Pero  
como el colapso que am enazaba  producirse 
significaba la ruina total del país,  se hicie­
ron precisas  las medidas  de  excepción, y 
la u ig en te  ayuda del Eanco  de Emisión 
pudo  evita t i  d e sa i t i e  c i f  se í v t c i r a h a  
¿Pero es que  hoy estamos  mejor?  Nada de 
eso. El mal sigue la tente en todos  los or­
gan ism os  privados;  pero han s ido atajados 
los dos  pr incipales factores que  am enaza ­
ban con la desaparic ión de  la circulación 
fiduciaria; el a tesoramiento  y la exportación 
de capitales. Se ha consegu ido  que  parte 
de  las sum as  a tesoradas  vuelvan a las cuen" 
tas corrientes;  pero  ahí queda estancada la 
vuel ta  de  la confianza,  pues  el dinero  no 
se mueve  en su labor  vivificadora en los 
diferentes ramos de la Indus tr ia  y  del 
Comercio.  Porque  no  se le ofiecen g a ­
rantías  de segur idad , y  la v ida  económica 
languidece  en España  día por día.

Los  mercados  bursáti les acusan en pro­
nunc iados  relieves de penosa  postración  la 
desconfianza  imperante  entre  el elemento 
capitalista, y  se hacen precisas la adopción  
de enérgicas  medidas  para evitar el de r rum ­
bamien to  de cotizaciones.

D os  años  de economía socialista, y  se 
hace  preciso utilizar las medidas  de  artificio 
para evitar la debacU.

¿Es que con la simple  in te rvención  en 
los diferentes corros de valores se cree evi­
ta r  el mal? ¿Pero  acaso se ignora  que  cuan­
do  un particular desea realizar un valor  le 
sobran medios  para  burlar los «topes» y 
otras in te rvenc iones?  ¿Acaso se  ignora  qii.. 
se  produce  una mayor  alarma con las ofer­
tas he chas al oído?

Se hace  preciso un cambio de  or ienta ­
ción eu la política socializante.  Es  necesar io  
atraer la con-fianza de todo el pueblo,  no 
so lamente  de  una parte de él, hacia las 
diferentes fuentes  de  riqueza,  para  que  pue­
da restablecerse el orden económico sobre 
la base de  la confianza en un futuro mejor.

Si los compromisos  de partido impiden 
efectuar a las f iguras socialistas el cambio 
de orientación necesar io  en la política 
imperante ,  deben  dejar el pues to  a otros 
hombres .

¿Qué problemas  económicos  tenía España  
en el m om ento  del advenimiento  de la polí­
tica socialista? ¿Habia in te rvenido por v e n ­
tura en la guerra  europea para que el país 
se hallase agobiado bajo la presión de 
cargas  insoportables?  ¿Poseía  acaso Deuda 
exterior? ¿Por  qué ha ido en creciente p ro­
gres ión e! paro obrero hasta  el pun to  de 
que  en la actualidad existe m ás  de medio 
millón de desocupados?  ¿Por  qué se ven 
precisados a cerrar sus  balances  en precario 
las más importantes  Empresas  industriales,  
suprimiendo casi en absoluto el reparto  de 
d iv idendos?  Ahora tenem os  a la vis ta un 
emprésti to de  3C0.000.0C0 de pese tas,  pre­
cisas para cubrir  las neces idades  del alegre 
presupues to ,  y antes  de finalizar el año  se 
verá  el Gobierno obligado a lanzar los 250 
millones res tan te s  para los que  están auto­
rizados.  Y no  faltarán pa labras para dar a 
conocer la «excelente» invers ión que se ha 
dado  al numerario  del pueblo. . .

M. VILLANUEVA.

(De E l ¡m parcial.)

EL MERCADO DEL 
DINERO

Siendo el Banco de España  el cerebro 
económico de la Nación, él nos  sirve de 
guía para estudiar el estado  financiero del 
m eicado  español.

Traspuesto  el vencim iento  de abril, n u e ­
vam en te  se  marca en el Balance del Banco 
de E spaña  una línea de deflación, que  es 
unánime en casi todas  las cuentas .  Los  
descuen tos  ba jan ;  los créditos;  la circu­
lación,  cuya contrapar tida sea, tal vez,  el 
au m en to  de cuentas  corrientes.  El Balance 
n o s  presenta  su aum ento  de oro mientras  
la cuenta  plata aparece en baja de un millón.

La política de dinero  barato parece  que 
se  va imponiendo,  puesto  que sup o n e  el 
p o n e r  a disposic ión del comercio y  pro­
ductores  capitales baratos y est imulando la 
act ividad económica de la Nación. Parece,  
al fin, que  el Conse jo  Superior Bancario 
ha tomado la dirección del movimiento  
decid iéndose  a orientar la evolución de 
toda nuestra  política monetaria,  haciendo 
que su anarquía  cons tan te  sea dominada  
y  todo lo que se refiere al problema de pre­
cios de  la m oneda  te n g a  un sent imiento  
coherente  y, especialmente ,  una perspec­
tiva marcada y no  un andar  a ciegas y  un 
caminar por el espacio sin orientación ni 
rumbo.
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Nos  mostramos a l  p r e s e n t e  en los 
principios de una maniobra  de política 
de m oneda  dir igida,  anunciándose  como 
primer hecho la reducción del t ipo de 
in terés  de las obligaciones  que  en fecha 
próxima emitirá el Tesoro,  p a g an d o  un 5 
por 100 en lugar  del 5 ', 2 del año  anterior.  
A esto pudiera l lamarse la fuerza de  choque; 
pero, adem ás  de esta decisión,  existe ya  en 
el ambiente  la ges t ión  iniciada, en la que 
colaboran los Bancos  y  las Cajas de .^ho­
rro, con  obje to  de  preparar,  de manera  ra ­
cional, este movimiento de  bara tura  del 
coste  del  dinero.

A partir del m es  de Mayo será  reducido 
el in terés de todas las cuentas  acreedoras 
de  la Banca y de las Cajas;  d espués  vendrá  
la emis ión de Tesoros  que  v iene  anunc ián ­
dose,  a la que  seguirá  una  reducción del 
t ipo de  interés del Banco de España  en 
cuanto  se  refiere a p ignoraciones ,  y  d e s ­
pués,  posiblemente ,  la reducción del t ipo 
del descuen to  comercial.

La  maniobra  t iene una perspectiva  muy 
ampl ia  y un  campo de acción que  a primera 
vista no  se puede vislumbrar.  P e ro  si las 
c ircunstancias son favorables,  el Es tado  
e s p a ñ o l , imitando a los Gobiernos  de 
Inglaterra  y Francia,  irá a una  consolidación 
o convers ión  de sus deudas  a base  de tipos 
más  baratos de interés.  Pero  la incógnita  
es conocer cómo recibirá el público esta 
maniobra  de moneda  dirigida.

La conversión de Deuda  pública es el 
tema que  se  debate  en el ambiente  f inan­
ciero, au n q u e  n inguna  decis ión se ha t o ­
m ad o  de  m odo oficial. Con  un Amortiza- 
ble 5 por 100 «libre de  impuestos» a 96 
y  97 por 100, es cándido e ingenuo  hablar 
de  conversiones.

El Conse jo  del Banco de  Por tugal ha 
resuel to  bajar de  6 V-2 por  100 a 6 la tasa 
de  descuentos .  Noticia que  apuntamos,  
confirmadora de que la política del dinero 
barato se  va generalizando.

En  el extranjero se hace no ta r  la pers is ­
ten te  compra de oro de Inglaterra,  que se  
achaca a la liquidación de  pago  de las d e u ­
das de guerra,  pese  al C o n g re so  o C onfe ­
rencia Económica  Mundial  y  a los augurios 
de  Roosevelt .

B.ANCO DE ESPAÑA
Su sc r ip c ió n  a  300 millones d e  p e s e t a s  
e n  O b l ig a c io n es  del  Tesoro ,  a  la par^ 
al 5 po r  100 y  al p lazo  d e  d o s  años .

En  virtud de lo d ispues to  por Decreto 
fecha 8 de) actual, el día 25 del mismo, se  
abrirá por  el Banco suscripción de O bl iga ­
ciones  del Tesoro  por la suma de 300 
mil lones  de pesetas,  que el Tesoro  emitirá 
a la fecha del mismo día, al plazo de dos 
años,  con el interés de  5 por 100 anual 
y  reembolsables  por  su valor  nominal.

El t ipo de emis ión  será a la par.
Es tos  valores  estarán exen tos  de  todo 

impuesto  o contribución; serán  admitidos  
como efectivo, por su capital y  los in te re­
ses  vencidos ,  sin prorrateo, en toda  o p e ­
ración de consolidación de Deuda  que  se 
realice, y tendrán ,  además,  la consideración 
de efectos públicos.

El Tesoro  podrá recoger  las Obligaciones  
antes  de  su vencimiento,  a b o n an d o  el ca­
pital de  las mismas  y  los in te reses  d ev en ­
gados  por-ellas hasta-el día d e s ignado  para 
la recogida.

Es te  Es tablecimiento  se halla encargado 
del pago  del capital y de  los in te reses  de 
estos valores,  a su vencimiento ,  tan to  en 
Madrid como en sus  Sucursales,  mediante  
la p resentac ión  en el mismo de  los corres­
pondientes  t í tulos y  cupones  y  seña lamien­
to de pago  por el Tesoro,  previa la opo r ­
tuna  provisión de fondos  que  éste  h a g a  en 
su  día.

Es tas  Obligaciones  serán  admit idas  por 
el Banco en garant ía  de  operaciones  por 
el 90 por 100 de su  cotización en Bolsa, 
n o  excediendo de la par y  con  el interés 
anual  de  5 por 100.

Las  pólizas,  bajo las que se l leven a 
efecto estas  operaciones ,  se  hallarán ex en ­
tas de  t imbre,  du ran te  el t iempo de esta 
emisión.

La suscripción se  verificará con arreglo 
a las s iguien tes  reglas:

Los  pedidos  se harán por cantidades  que 
no  bajen de 500 pesetas  o que  sean múlti­
plos de  esta suma, y  n in g u n o  podrá  exce­
der del  importe de las Obligaciones  que se 
negocian.

Las  Obl igaciones  serán  al portador ,  en 
t í tulos de  500 y 5.000 pesetas  cada  uno, al 
plazo e  in terés ya  ind icados ,  pagadero,  
este  último, a los vencimientos  de  25 de 
Enero ,  25 de Abril, 25 de Jul io  y 25 de 
Octubre.

El importe de  cada pedido deberá  sa t i s ­
facerse  en el acto en las Cajas del Banco, 
y  se  admitirán cuantas  suscripciones  se 
p resen ten  en Madrid y  en  todas  las Sucur­
sales,  excep tuando  las de  Canarias  y  Me- 
lilla; en t regando  el Establecimiento  recibos 
que  serán  canjeables  por r e sguardos  p rov i­
s ionales ,  y  éstos,  en su día, por  los títulos 
definit ivos.

La negociac ión estará abierta  el día 25 
del actual,  durante  las horas corrientes de 
Caja,  y  en el caso de  que la cantidad  pe­
dida  exceda de los 300 millones,  importe 
de la emisión,  se verificará el prorrateo, 
con arreglo  a las bases  siguientes:

a) Las  adjudicaciones  se  harán por 
defecto,  es decir, que  a cada suscritor  al 
que  coresponda  una  cant idad que no  sea 
múlt ip lo  de 500 pesetas,  se  le entregará  el 
núm ero  de  Obligaciones  q u e  le corres­
ponda,  presc ind iendo  de la fracción que 
resulte como exceso.

b) No obs tan te  esto,  los suscriptores 
por  can tidades  que  no  excedan de 5.000 
pese tas,  serán  excluidos del prorrateo: es 
decir, que  se les adjudicará  la totalidad de 
la sum a suscrita. Ha  de llamarse, sin e m ­
bargo, la a tenc ión sobre  que  no  se  deberá 
presentar  m ás  de  una suscripción a favor 
de  cada titular y que,  por consiguiente ,  
serán  acumuladas  todas  aquellas peticiones 
en que  figure el mismo suscritor,  bien sean 
de  5.000 pesetas  o menos,  o b ien de  mayor  
cantidad; y  sobre  tal base  se  les hará el 
prorrateo,  si procede,  y  la adjudicación.

c) Com o consecuencia  de  lo establecí" 
do  en  la regla  anterior, a los suscritores 
por  cantidades  super iores  a 5.000 pesetas,  
a quienes ,  por razón del coeficiente que 
resulte  en el p ro r r a t e o , no  alcance esta 
suma,  les será  adjudicada  dicha cantidad  
de  5.000 pese tas;  y, por  tanto,  sólo q u e d a ­
rán  su je tas  a prorrateo  las suscripciones  
a las que  co rrespondan  cantidades  s u p e ­
riores  a 5.000 pesetas.

d)  El sobran te  de  Obligaciones  que 
pudiera  resultar después  de establecido  el 
coeficiente del prorrateo, será adjudicado 
en la forma que fije la Dirección General  
de l  Tesoro.

Si, una vez  conocido  el resultado, apa ­
rece cubierta con exceso la suscripción, se 
devolverá  a los suscri tores  la cant idad que 
les corresponda,  s eg ú n  el prorrateo; advir ­
t iendo que  estas operaciones  no podrán 
verificarse con  igual rap idez  que en o c a ­
s iones  análogas ,  por las dificultades que,  
necesar iamente ,  ha de originar la preferen­
cia dada  a las pequeñas  suscr ipciones,  en 
beneficio del m odesto  capitalista.

Po r  el contrario, caso de  no  resultar cu­
bierta la operación en el expresado día, ha ­
brá de percibirse en las suscripciones  que 
se realicen a partir del  s iguiente ,  además  
del principal,  el importe  de  los in te reses  
corridos d esde  la expresada  fecha,  en que 
empiezan  a devengar los  los títulos.

Se  realizarán las suscripciones  por medio 
de A gen tes  de Cambio  y  Bolsa o Corredor  
de  Comercio,  en las plazas donde  no  hu­
biere Agentes ;  abonándose ,  por cuenta  del 
Tesoro,  el corretaje oficial y ten iendo  la 
obligación de facilitar póliza de la o p e ­
ración qua in te rvengan ,  al suscritor que  asi 
lo desee ,  sin pode r -pe rc ib i r  otro derecho 
qu e  el de  corretaje an tes  mencionado.

M a d r i d , .  13 de  Abril de  1933. — 
E l Secretario general, F ran c isco  B elda .
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LOS SISTEMAS MONETARIOS
M onom eta lism o  sim ple  y c o m p u e s to . -B im e ta l i s n  o  c o m p le to  e  in c o m p le to —

La m o n e d a  u n iv e rsa l— La unificación m o n e ta r ia  La Unión Latina.

Se l lama m oneda  legal aquella que el 
Es tado  reconoce  en los pagos  que  se le h a ­
cen o en los que se realizan en1re particu­
lares. Si ia m oneda  legal es tan sólo el oro 
o la plata, el sistema se  dice monometalis ta  
o de t ipo único; si se  com prenden  en él 
piezas de  oro y piezas de plata, se dice 
bimetalista o de doble  tipo. C uando  el ún i­
co t ipo es  el oro, se  acuña  as im ismo plata 
como m oneda  subsidiaria; cuando él único 
t ipo es la plata, e! oro se acuña  y  circula 
como mercancía  abandonada  a la libre acep ­
tación y evaluación de los contratantes;  
cuando existe el doble  tipo, la ley fija una  
relación de valor entre  los dos  metales.

El s is tema monometa li s ta  puede  ser de 
tr es  clases:

M onom etalism o  C uando  existe
en circulación un solo metal, que  es, co ­
m únm ente ,  la plata, es  el caso de a lgunos  
países del África septentrional  y  oriental, 
donde  la única m o n e d a  es el tálero de 
María Teresa;  de la China, con el tael, y, 
como era hasta  hace  a lgún  t iempo el de 
Italia, con la rupia.

M onom etalism o com puesto sin relación 
legal.— Cuando  dos  m onedas  circulan,  cada 
una por su cuenta,  con un valor  variable,  
no  sólo respec to  a las mercancías,  sino 
también de la una respec to  de la otra, cada 
cual t iene un valor  primitivo completo y 
au tónom o y  funciona separadam ente  como 
medida  de los valores,  por consiguiente,  todas 
las mercancías t ienen dos  precios: nno  en 
oro y otro en plata; el sistema es incómodo 
y  peligroso,  y  tan sólo ha sido empleado 
en Francia durante  la Revolución, es un s i s ­
tema ex traño,  que es compuesto ,  en cuanto 
com prende  dos  m onedas ,  y es monometá li-  
co, en cuanto  que,  fa ltando toda  relación 
le g a l ,  tan sólo una m oneda  puede  ser 
empleada en los pagos,  en cada caso par­
ticular.

M onom etalism o com puesto con relación 
lega l.— CA\anÚQ el oro circula, como única 
m oneda  legal, y la plata sirve como m oneda  
divisionaria para los p equeños  pagos,  es 
el sistema predom inan te  en los países que 
han adop tado  el monometa l ismo oro, como 
A le m a n i a , los Es tados  Escandinavos  y 
Holanda,  en los cuales las re laciones entre 
los dos meta les  se m an t ienen  siempre  por 
ba jo  del comercial , aun  cuando  sirvan 
ambos  como medida de  los valores.

Los  s is temas  bimetalistas pueden ser de 
dos  ciases:

B im eta lism o  com pleto. — C uando  dos

m onedas  son ambas  legales,  con una rela­
ción de  valor entre  sí establecido por la 
ley  y  con derecho a la acuñación ilimitada 
para ambos  metales.

B im eta lism o incom pleto. —  C u an d o  dos 
m onedas  t ienen curso,  pero p.ara una  de 
ellas está prohibida la acuñación  posterior.

El b imetal ismo comple to  no puede  du­
rar largo t iempo, porque,  antes  o después ,  
las condic iones  del mercado alterarán la 
relación de valor  entre  los dos metales,  y 
lo hacen diferir del establecido por  la ley. 
Si el Es tado bimetalista exist iera solo en el 
mundo,  la relación se mantendría  constante ,  
dada la acuñación ilimitada de ambos  m e ­
tales y  su igual fuerza l iberatoria,  pues 
nadie  lendiía  interés en preferir el oro o la 
plata; mas,  comoquiera  que el Es tado  b ime­
talista está circundado por otros que t ienen 
diferentes s is temas m one ta r io s ,  sucederá 
que los extranjeros  pagaron  sus  deudas  
con aquél con la moneda de  m enor  valor, 
y q i ienán  cobrar sus créditos en moneda 
que sea más apreciada.  Po r  lo tanto,  tan 
sólo el metal depreciado  se m an t iene  en la 
circulación, mientras  que  el que ha a u m e n ­
tado su v¿ilor sale de ella. Estas  operaciones 
se [acilitan con la in tervención de e specu ­
ladores  que tratan de obtener  provecho 
con la diferencia de valor existente entre 
ambos  metale?.

Mas,  a pesar de  que  el bimetalismo, por 
necesidad de las cosas,  es incompleto  en 
todos  los países ;  a pesar de los inconve­
nientes  innegab les  que  presenta,  es éste 
un sistema que  aún  hoy defienden muchos  
escri tüses  y políticos,  porque el oro solo 
no basta  a la circulación, y sería aún  más 
escaso  si todos  los Es tados  adoptasen  el 
moiu  mela lismo.  Y, puesto que la escasez 
de medios  circulantes devaiía a una d ismi­
nución de los precios,  todos  los que están 
in te resados  en que éstos se manle r 'gan  
altos,  ayudados ,  en esto, por  los produc­
tores de  metal blanco, se convierten en 
defensores  de  un b im tla i ism o  internacioi al 
que rehabili te la plata mediante  un acuerdo 
entre  los Es tados  civilizados.

Este  acuerdo, no hay duda que  íend i í  i 
delfci minada eficacia; p t i o  las convenciones  
y las leyes no  pueden impedir que  uno de 
los dos  metales d isminuya  de valor, r e spec­
to al oiro, cuando esto sea consecuencia  de 
las al ternativas en la producción, y  de los 
cambios  de la dem anda  y  de la oferta de 
IOS m ism o s  metales.

No es, realmente,  la legislación m o n e ­

ta r ia  la que ha provocado art if icialmente la 
disminución del f re ció d é l a  plata en los 
úllintcs años,  sino que son, por  el con . 
traiio,  las re laciones de .producción entre 
ambos  metales preciosos,  la que  ha hecho 
necesar ia  una legislación contraria a la 
piafa por parte  de  muchos  países.  El au ­
m en to  de producción de ella y la dismitiu.  
cíón en la d e m an d a  de meta! blanco por 
parte de  la India tuvieron como conseciien.  
cia un aum ento  exagerado en la circulación 
de la p la ta .  Al mismo tiempo, el incremento  
que se p rodujo  en la producción de  oro 
de spués  de U 5 0  dió un nuevo desarrollo 
al uso  de  éste  como moneda, y se compren 
de que la mayor oferta de un m e l lo  de cam. 
bio que  vive mejor haya  hecho disminuir 'g 
dem an d a  de aquel que  es m enos  apropósito

La gran  baja de la plata encuentra ,  pof 
cons igu ien te ,  su explicación lógica en ei 
a u m en to  de la oferta, causado por el a u ­
m e n t o  de  producción,  y en la disminución 
de la demanda  por la extensión en el uso 
del oro, que en la misma época se hace 
m e n o s  raro. Y esta d isminución  de valor 
est imuló a muchos  Es tados  que tenían ei 
m onom eta l i sm o  plata a adoptar el sistema 
oro, obl igando a los Es tados  bimetalistas a 
s u sp e n d e r  la acuñación  del metal blanco 
para  p o n e r  un dique  al dañoso  aflujo de 
g randes  can tidades  de plata a la acuñación.

Ciertamente ,  la adopción del t ipo oro 
en a lg u n o s  países,  y la suspens ión  de la 
acuñación de  la plata en los Es tados  de la 
Unión monetaria  latina agravaron la baja 
del valor de  este último; pero tales medidas 
legis lativas  deben  considera rse  como una 
neces idad  económica producida por las cir­
cunstancias  y  no  como efecto de la arbitra­
riedad de los Gobiernos.
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C apital 100 .000 .000  de p ese ta s

Realiza loda clase de operaciones bancanas, y esp e­
cialmente se ocupa de la compra y venta de valores 
en las Bolsas de España y del extranjero. - Descuento 
y cobro de cupones y títulos amortizados.—D es­
cuento y cobro de letras. - G irosy cartas de crédito 
Custodia de valores, metales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito con garantía de valores nací''- 

nales

DEPARTAMENTO DE CAJAS DE ALQUILER

Cajas por zo y 30 pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, semestres o años; libres de impuestos 
r—ra un solo titular o  en la parte equivalente al mis­

mo si son vanos
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S E G U R O S
Las v e n ta ja s  d e l s e g u r o .—Las A so c ia c io n es  
m u tu a s .—La eq u iv o cac ió n  d e  la política  
co lec t iv is ta  en  su  lu ch a  c o n t ra  el cap ita l 

fo m e n ta n d o  e l s eg u ro .

El seguro  se funda  en la incer tidumbre  
que existe respec to  a la realización de su ­
cesos dañosos  a la v ida  y  al pa trimonio de 
los individuos,  y t iene por fin sustituir,  en 
la satisfacción de las neces idades  futuras,  
a un sacrificio m ayor ,  que  será preciso 
soportar o no,  según los casos,  un sacrifi­
cio cierto, pero mucho menor .

Esto  sucede  frecuentemente  cuando un 
gran núm ero  de pe rsonas  está expues to  al 
mismo riesgo, y, por  experiencia,  puede 
establecerse  cuantos  individuos serán alcan­
zados por él en un t iempo determinado,  sin 
que se pueda prever  individualmente  el 
que lo exper imentará .  Por esto,  la probabi­
l idad de que  un daño se produzca  en de ter­
minada medida; el hecho de que un de ter­
minado núm ero  de indiv iduos  se  halla ex ­
puesto  a este daño ,  y la incer tidumbre  
respec to  de quién seiá  a lcanzado por él, 
son los e lementos  necesar ios  al segino.

Las  ven ta jas  económicas  del seguro  son 
evidentes  y numerosas .  Aun an tes  de que  
el daño  se produzca indepei d ien temente  
de sil producción,  p iom ueve  e! seguro  el 
espíri tu do iniciativa y de empresa ;  infunde 
valor  a quien quiere asumir  em presas  airies- 
gadas ;  peimito que las realicen aquellos 
que,  sin embargo,  no  t ienen g randes  ca­
pitales,  impid iendo que estas im p r e s a s  se 
con\ier1an en monoi 'o lio  de los ricos que 
se asegurar ían por  sí mismos; hace  perder 
a todos  los negocios  a r r ie sgados  el carácter 
de  juego de aza r ,  t ransformándolos  en 
negoc ios  normales  y seguros;  aumenta  el 
crédito de los que se hallan expuestos  a la 
eventualidad de dete rminados  daños,  y evi­
ta a los productores inucbas preocupaciones 
con respec to  al porvenir ,  dándoles  la calma 
y la iranqnilidad,  que  tanto contribuyen al 
buen funcionamiento  de las haciendas.

Y después ,  cuando el daño  se produce  
efectivamente,  el seguro  lo resarce, cons in ­
tiendo que la empresa  productiva no  expe­
r im ente  in te rrupciones  demas iado  prolon­
gadas  y ac tuando de manera qne los a se g u ­
rados  no encuentren  empeorada  su condi­
ción económica y no  se vean obligados a 
rest ringir  sus c o n s im b s ,  reconsti tuyendo 
rápidamente  el valor  de los b ienes  d e s ­
truidos ,  y  poniendo a los asegu rados  rá ­
pidamente  en poses ión del capital de que 
t ienen necesidad en el m om ento  mismo en 
que se presen ta  ésta. Cie iiamente ,  el seguro 
no  impide la dest rucción de los bienes 
existentes,  y no  crea tampoco otros nuevos; 
pero aunque  se  limita a transferir  capital y 
renta  de una categoría de personas  a otras,

realiza una función que es socia lmente  
productiva como la de! crédito, puesto  que 
con esta simple transferencia aumenta  la 
disponibil idad y el valor  de los bienes,  
dando  un impulso a la acumulación,  facili­
tándola  y haciendo afluir bienes a aquellos 
que en aquel m om ento  los aprecian más.

La cuota pagada  periódicamente ,  r e g u ­
larmente,  cada ano  por los asegurados  par­
ticulares, que  se llama prim a, varía según 
el r iesgo sea m ayor  o menor.  A medida que 
es más largo el t iempo por el que  t iene lu­
gar el seguro,  y mayor  el número  de los 
asegurados,  tanto  más pueden  ser calcula­
das las primas,  basándose  en la media  de 
los daños que realmente  se  prodnciián.  La 
determinación  de  la prima se realiza con un 
método analí t ico o con un método  s in té ­
tico; mediante  el primer método se  com ien ­
za por calcular la prim a  pura , en la h ipó­
tesis de que los sucesos  que dan lugar  a in­
demnizac ión se  verifican en relación exacta 
con su probabilidad,  añad iendo  luego a esta 
prima pura una adicional para liaccr frente 
a las reparaciones  que de aquella ley de 
ponencia normal  pueden sobrevenir ,  y para 
cubrir el coste dei mecanismo del seguro; 
mediante  el segundo ,  se calcula fu n d á n d o ­
se en la experiencia pasada; esto es, qne se 
ha gas tado  para el pago  de indem niza ­
ciones  en rehición con el total de  las sumas  
aseguradas ,  tom ando  esta proporción como 
base  de la prima.

Los segu ros  p u e d tn  haceise  por los 
mismos a segu iados  fo im ando una A so ­
ciación mutua, una especie de Cooperativa,  
para asegura isc  recíprocamente ,  d iv id ién­
dose  entre si los daños  totales al final 
de cada año o haciendo pagar  a cada 
asociado una cuota provisional,  y devol­
viéndoles  d espués  lo que sobra, luego de 
haber  sat isfecho todas  las exigencias téc­
nicas y adminis tra tivas  def negocio,  o bien
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Fábricas en Baracalúo
Lingote al cok, de calidad sjiperior para fundiciones 

y hornos Bessemer y Martin-Síemens.
A ceros Bessemer y Siemens-Martin en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones.
C arriles V ignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Cari-iles P hoenix  o Broca para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de construcciones
Chapas gruesas y finas

C onstrucciones de vigas armadas para puentes y =
edificios. E

Fundición de columnas, calderas para desplalación i
y otros usos, y grandes piezas hasta 20  toneladas, g

Fabricación especial de hoja de lata . g
Cubos y B años galvanizados i
Latería para fabrica de conservas. 1
Envases de hoja de lata para diversas aplicaciones. |

puede  ser realizada por una empresa  de e s ­
peculación que hace pagar  a los asegurados  
una prima fija, tom ando  para sí, como b e n e ­
ficio, la diferencia entre las pr imas de  tarifa 
y la suma gastada en indem nizac iones  y 
gastos  de administ ración.

A veces,  las empresas  de especulación 
resti tuyen a los asegurados ,  en forma de 
participación en las uti l idades,  una parte 
del beneficio que  obtienen o del  premio 
que reciben, to m ando  entonces  el nom bre  
de segu ros  m ixtos, puesto que,  obrando  de 
este modo, aplican un procedimiento  p ro­
pio de las empresas  de mutualidad, sin per­
der el carácter de  em presas  especulativas.

Las  empresas  de seguros  mutuos ,  no te ­
n iendo  por fin e! lucro, deben ofrecer a sus 
asociados el seguro  en condic iones  más 
venta josas.  En  la realidad, por el contrario,  
las em presas  especulativas  se adaptan m e­
jor a las d iferentes  ci rcunstancias;  perfec­
cionan de continuo la técnica de un func io­
namiento; el iminan la incertidumbre,  s iem ­
pre molesta,  de las primas que han de pa ­
garse;  presenta  niayoies  garantías  con sus 
fondos  de reserva; pueden reducir las tari­
fas cuando t ienen una clic; tela extensa  que 
hace menos  variables los r iesgo?,  y se  ven 
obligadas,  por la concurrencia que se hacen
entre sí las gran des Compañías  aseguradoras,  
cons igu iendo  obtener  p rov ichos  elevados  
con vi capital desembolsado, s iempre  relati­
vam en te  niudesto respecto a la masa  de los 
negocios ,  sin gran daño para los aseguados .

En el m omento  presen te  es timamos como 
lina equivocación y error de táctica de la 
política colectivista que cree que uuo de 
los medios  de quebrantar  el capitalismo es 
fomentando  el reposo,  conducta  incompati ­
ble con la destrucción del capital, y que 
hiere al mismo obrero,  que es el que sufri ­
rá las consecuencias  de la falta de  capitales 
para formar toda clase de  empresas .

n
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'  „  E l  E S P I i N l l j E  f l N A i l C I E B O
Existe  el e sp io n a je  en  la B an ca  y e n  la 
B o lsa— La e sp e c u la c ió n  a p e la  a  los e n ­
g añ o s  y al e sp io n a je .—Los inform es co n -  

> f idenc ia les  financieros. — Los r e d a c to r e s  
f inanc ieros  co b ra n  p o r  lo s  inform es a  las

I A g en c ia s .!
I La Prensa  de los Es tados  Unidos  ha 

reve lado la existencia de  un  sensacional 
esp iona je  financiero que  t iene preocupadas  
a las Bolsas in ternacionales y  a la Banca 

I mundial ,  principalmente  a la norteameri­
cana.

El pago  de más de  un  cuarto de millón 
de dólares  (125.000) a los redactores  f inan­
cieros en los periódicos  de  New-York para 
hacer subir  las acciones,  con  los cuales los 
corredores de  Bolsa es taban  « inundando el 
mercado», íué  la revelación sensacional 
hecha hace unos  meses  por  el represen tan­
te La Guardia, el test igo de  sorpresa  en la 
invest igación  que  realiza la Comis ión ban- 
caria del Senado  de  los Es tados  Unidos 
de Norteamérica sobre  el mercado de 
valores.

El represen tan te  i iewyorkino atacó la d e ­
claración hecha ante  una  Comis ión de  la 
Cámara por Richard Whitney,  pres idente  
de  la Bolsa de New-York, en el sentido de 
que los corredores  no  promoteaban ni ha ­
cían p ropaganda  para hacer subir  las ac­
ciones.

Mientras  La Guardia hablaba  de los pools  
sobre  acc iones  que se hacían -en el pasado, 
el senador  Waíson  preguntó :

*— ¿Tiene  usted  algo nuevo  que  decir?» 
-—«Creo que la misma historia sórdida 

podría decirse de casi todas  las acciones 
de g rupos  — replicó el test igo — . Creo 
que  lo mismo sucedió con las acciones 
Kreuger.»

Retando nuevamente  las declaraciones 
de Whitney, La Guardia dijo que  el público 
no  había comprado por un deseo  febril de  
especular,  sino porque había sido e n g a ­
ñado.

«Lee, H igg inson  and  C o m p a n y  vendían 
las acc iones  Kreuger.»

Estas revelaciones del rep resen tan te  La 
Guardia  guardan  r e l a c i ó n  con las del 
s enador  republicano por New-Jersey ,  míster 
Kean, que  acusó en el S en ad o  al economista  
newyork ino  H. Parker Willis  de  valerse de 
su condición de asesor  del Comité  de Banca  
y Moneda para obtener  informes  confi­
denciales y  transmití rselos  a la Prensa  
francesa.

S eg ú n  Willis, se ha m an ten ido  en  co n ­
tacto casi cons tan te  con París,  transmitiendo 
informes del carácter más confidencial  y  de  
tal importancia,  que n in g ú n  senador,  salvo 
los del  Subcomité  Glass,  lograría obtener  
jamás del Contra lor de la Moneda.

ÍA\

Esto  es lo que const i tuye  el nudo de los 
escándalos  financieros en los Círculos 
bancarios de  los Es tados  U n idos  y  la Bolsa 
de Nueva York y  la comidilla de Wan 
Street.

LA APTITUD P R O F E S IO N A L

LA  SELECCIÓN DE 
EMPLEADOS

P ara  e n c o n t r a r  e m p le ad o s  a p to s .  — Las 
p ru e b a s  p s ico ló g icas . -  En N o r te a m ér ica  
hay A g e n c ia s  q u e  e f e c tú a n  e s a s  p ru e b a s  
com o n e g o c io .—Las p ru e b a s  d e  d e p e n ­
d ie n te s .—M e c a n ó g ra fo s  y e s te n ó g r a f o s .— 

Límite d e  la s  p ru eb as .

Más de 100 grandes  Corporac iones  a p e ­
lan al examen psicológico al e scoger  sus 
dependien tes  de oficina o para  puestos  ad ­
minist rat ivos en los Es tados  Unidos.

En una de  estas  organizaciones  somet ie ­
ron a pruebas  del grado  de in te ligencia  en 
general  115 muchachas  que  habían solici­
tado inst rucción en la escuela  nocturna  
técnica para  saber  de  an tem ano  si tenían 
competencia  suficiente para l legar a ser 
buenas  empleadas.  A todas  se  les concedió  
permiso para seguir  el curso,  cualquiera 
que  hubiera sido la calificación que se  les 
hubiera dado en el examen psicológico,  y 
resultó  que el 85 por 100 de las que  habían 
fracasado en sus exámenes,  fracasaron t a m ­
bién en el curso,  y  que  en cuanto  a las 
jóvenes  que  habían estudiado estenografía  
las que iiabíaii sido a ltamente  calificadas 
en los exámenes  d e sem peñaron  igualmente  
bien sus tareas de  escuela.

Hasta ahora, las pruebas  impuestas  por 
la Corporación de Ps icología  han abarcado 
prii icipaimente pues tos  de  oficinas;  esto es, 
toda  clase de actividades fuera de  las ejer­
cidas por  la Dirección, desde  el de  cajero 
hasta el de  telefonista,  o el de  secretar io 
particular.

Durante  la primera sem ana  se  efectua­
ro n  140 pruebas.  La Indole exacta de  las 
pruebas  varía según  sea la clase de puesto  
que  se trata de  desem peñar  y  las neces i ­
dades  de la oficina particular de que  tam­
bién se trata; pero el fin de las pruebas  es 
comprobar  el grado  de  in te ligencia  del 
o de  la postulante ,  el del  aprovechamiento  
de  los mismos, ya  en efectivo, ya en expec­
tativa,  en el trabajo especial  que  desea 
desempeñar .

Un grupo típico de  pruebas para d e p e n ­
diente  de  oficina debe  comprender :

Primero.  La confrontación de  una serie 
de números ,  que consis te  e n  confrontar 
ciertas combinaciones  de  dos  o más cifras

■5 5 := ^ ...

que encuentre  en un gran  g rupo  de  n ú .  
meros .

Segundo .  Una  «prueba  de  contexto», 
en la cual, ciertas pa labras  que  faltan en 
una  frase t ienen que  insertarse.

Tercero. U na  prueba de sust i tución de 
una letra, que consis te  en  escribir  el pre­
tend ien te  cierta letra del alfabeto debajo 
de  otra letra, cualquiera  que sea el punto 
en que ésta  f igure en un gran  g rupo  de 
letras.

Cuarto.  Un sencil lo examen en  las re­
glas  elementa les de ari tmética;  y 

Quinto.  Un examen o prueba d e  clasi­
ficación de tarjetas.

La calificación del candidato deba  ba­
sarse  en  la exacti tud y  rapidez  con  que  
ejecuta las operaciones.  Hay también  prue­
bas de  carácter más genera l ,  im pues tas  para 
reconocer la capacidad de la vista y  dei  
oído del candidato,  su viveza,  la sol idez de 
sus nervios,  y  otros factores que afectan 
al grado  de eficiencia general  de  todo 
hombre  o mujer que  desem peña  un trabajo 
cualquiera en una oficina.

En  el examen de  dacti lografía se  podría 
sustituir  el de  clasificación de  tarjetas y de 
ari tmética con  el de  delet reo y  de simple 
copia,  mientras  que el es tenógrafo  o la 
es tenógrafa  habrían de  sufrir las mismas  
pruebas  que  el dacti lógrafo; pero sería t am ­
bién examinado de gramática  y  dictado.

La prueba de transcr ipción del texto este­
nogra fiado en texto dacti lografiado es par­
t icularmente  procelosa  para  es tenógrafos  y 
dacti lógrafos.

P o r  supues to  que  no  hay ps icólogo que 
pre tenda que  las pruebas  que  pondera  sean 
panaceas  que e liminen todos  los problemas 
del trabajo.

Es ta  bien r e c o n o c i d o , tan to  por  los 
hombres  de ciencia como por  los hombres  
de n e g o c io ,  que  las pruebas  deben  com ­
pletar y  no susti tuir  la entrevis ta  personal  
y  que deben perseguir se  de  modo que  p u e ­
dan aquilatarse sus  resultados y  que  pueda 
arrojarse luz sobre  toda la cuestión de los 
m étodos  que  hay que seguir  en la conce­
sión de  empleos .  Hay que perseguir  la apt i­
tud profesional,  Así practicadas,  con d is ­
creción, pero al mismo tiempo con confian­
za, son  ya de notable  importancia práctica 
para la industria,  y  van adquir iendo mayor 
crédito a cada nuevo  descubr imiento  e in­
novación.

Dentro  de  poco estas  pruebas  serán  cosa 
corriente .

U n  empleo para cada hombre  o mujer,  
d icen los a n g lo sa jo n e s ;  p e r o  añaden,  
hombres  o muje res  ap tos  para cada empleo, 
decimos nosotros .  ¡Así se  ven  tan tos  in­
capacitados en nuestra  burocracia!
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E L  A N T E P R O Y E C T O  D E L  
B A N C O  N A C I O N A L  A G R A R I O

P o r  considerar de  interés,  en el actual 
m omento ,  los da tos  que publica el Boletín 
de  Tabacos  y Timbre,  reproducimos  a con­
t inuación  la información facilitada sobre  el 
ci tado asunto;
“  «Se van  conociendo detalles respecto a 
este Banco, hab iéndose  circulado copias a 
dis t in tas entidades  y  o rgan ism os,  para  que 
den su opinión  en un plazo breve  y  puedan 
hacerse  a su tenor las variaciones  per t inen­
tes, an tes  de  que  pase  a estudio  del Conse jo  
de ministros.

El plan de presentación de este  proyecto 
anuda así los dis t intos  aspectos  de la e n ­
tidad:

F un d am en to s  consti tutivos.  — I. Inst i tu­
ción central  de  crédito agrícola. II. Fines  
y  medios  del Banco. III. Capital del Banco.

El crédito agrícola y  el Instituto de 
Reforma Agraria .— IV. Función  financiera 
del Banco con el Insti tuto.  V. Liquidación 
de  S. N. de crédito agrícola.  VI. Los  P ó ­
sitos.

Organizac ión  auxiliar. — VIL Ent idades  
con  las que ha de operar el Banco.  VIII. 
Cajas comarcales.  IX. Ent idades  locales.

Normas  opera torias .— X. F o rm as  de los 
p rés tamos,  garantías  y plazos. XI. Cuentas  
de  crédito,  con garantía  inmobiliaria de 
fincas rústicas.  XII. P renda  agrícola.  XIII. 
P renda  pecuaria. XIV. Imposiciones,  obl iga­
ciones  y bonos .  XV. El Banco Nacional 
Agrario  y  el ahorro.  XVI. F inanciación  de 
obras  rurales.

Organizac ión  administ ra tiva . — XVII. 
O rgan ism o  administrativo.  XVIII. E x e n ­
ciones  tr ibutarias y  concesiones .  XIX. P é r ­
didas  y gananc ias  y su aplicación. XX. Li­
quidación del Banco.»

/i'-. ^

pues to  del 1,30 por 100 por  p ag o s  del 
E s t a d o , qued an d o  a percibir un líquido 
de  1.011.539,70.

Liquidación p o r  d iferencias .

La  J u n ta  Sindical  de la Bolsa de Madrid 
ha resucito se proceda a practicar la n ive­
lación de  las operaciones  concertadas  a fin 
del corriente mes,  en Bonos  oro de  Teso­
rería, al cambio  de  196 por 100.

La en trega  de  los saldos  tendrá  lugar el 
día 25 de l corriente mes.

P r o y e c to  d e  p a g o  d e  
c r é d i to s  e n  p l a t a

El s en ad o r  Thom as  ha explicado que  su 
p royec to  autorizando a los países extranje­
ros a p agar  en plata 100.000.000 de  dólares, 
de sus deudas  a los Es tados  U nidos ,  lleva 
el propósito  de que  esa plata sirva de base 
o garantía  para la emisión de lo que podría 
l lamarse emisión de biíletes plata delTesoro_

E C O S  D I V E R S O S
C é d u l a s  d e  C r é d i to  Local.

Hace pocos  d ías,  cotizaron las del  6 
por 100, an tiguas,  a 83,25, sin variación,  
y  las de  1932 pierden 65 céntimos,  vuelven 
a 93,65 y  quedan a 93,75; las  del 5,50 
por  100, an tiguas,  mejoran de 77 a 77.25, 
y  las con premios suben de  94,25 a 95.

Las  interprovinciales 6 por 100 pierden 
un cuarto, a 91,15.

* P a g o ’ d e  su bvenc ión
a  la Transa t lán t ica .

Se  ha acordado,  por el Minister io de 
Marina,  que  se  proceda al pago  de la canti­
dad  de 1.024.862,92 pesetas  a la Compañía  
Trasatlántica ,  como subvención  correspon­
diente  por los servicios de  comunicaciones  
marít imas  transoceánicas  del mes de abril, 

[deduciendo 13.323,22 pese tas ,  como im-

La crisis de l  dó la r .

En  vísperas  de la Conferencia  in te rna ­
cional convocada por Mr. Rooseve l t ,  el 
m u n d o  se ha visto sorp rend ido  con una 
medida  del Pres idente  de los Es tados  U n i ­
dos  d isponiendo  el res tablecimiento del 
em bargo  del oro,  con la consiguiente  p roh i ­
bición de  que  salga del país, medida  que,  
cuando se  adoptó  a mediados  de marzo, lo 
fué por un brevís imo plazo.

Esto  ha de terminado la causa inmedia ta  
de la cotización del dólar,  y, como ocurrió 
en el m es  pasado,  se  ha supues to  que  esa 
medida  implica el ab an d o n o  del patrón oro 
por  los Es tados  Unidos .

Se  dice que el P res iden te  se  ha  decidido 
a adoptar tan  radical disposic ión bajo la 
pres ión de  una campaña  en favor de  una 
política inflacionista,  y  a la que no  se ha 
at revido a s egu i ropon iéndose  por temor  a la 
acti tud que  pudiera adop tar  el Parlamento .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S o r t e o  64.° d e  la Emisión d e  1917, c a n j e a d a  e n  1928j 8.° d e  la d e  1931, p a ra  r e n o v a r  

la emit ida e n  1920, y 22.° d e  la d e  1917 co n  impues to .

N O TA  DE L O S TÍTULOS D E  LA D EU D A  AMORTIZABLE AL 5 POR 100 
Q U E  HAN S ID O  A M O R T IZA D O S EN L O S S O R TE O S C ELEBRADOS

EN EL DÍA D E  HOY
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M adrid ,  13 de,  Abril de  1933.— P .  E l Secretario , | o aqu ín  A lca raz .  — V. B.°: £ /  
Subgobernador, ]. Suá rez -F igue roa ,
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[ I  P E n Ó L E O  E ! l  E S P A Í A
Los c a m p o s  p e tro l ífe ro s  e s p a ñ o le s .—En 
E spaña  hay p e tró le o .  — Las E m p resas  
e sp a ñ o la s  de  p e tró le o .  —La té c n ic a  del 

p ro c e d im ie n to  p a ra  e n c o n tra r le .
En España hay petró leo— ha dicho el 

\ ins igne  geó logo ,  r ed en te in en te ,  en la 
I Academia de Ciencias,  de  Barcelona ,  don 
' Alfonso Sierra y Yoldi— . Pero ¿cómo se 

encuentran los yacim ientos  petrolí ieros y 
dónde?

i Según  dicho geólogo,  «el petróleo puede 
: encontrarse  en todas  las es tructuras  de 

terrenos,  sin otras reglas fijas que las de 
que existan capas sufic ientemente  abso r ­
bentes  y  personas  para contenerlas,  y que 

I se hallen estas capas rela tivamente  cubier- 
: tas y aisladas de la superficie para evitar la 

rápida emigración de  los pe tró leos  y el 
agotamiiento  de los criaderos».

Los  horizontes  petrolíferos existen en 
España.  Es  un liecho indiscutible.  Villa- 
n u e v a ,  H ernández  Sampelayo y otros 
geó logos  que han estudiado concienzuda­
mente  esta cuestión,  todos  afirman ca tegó­
ricamente,  y  les sobra  razón, que tales ya- 
cimienios existen sin género  a lguno  de 
duda. Todas las rnanijcstacíones de p e tró ­
leo que tenemos en España ,  repartidas, • 
siipcrjicialm cnte, en d istin ta s zonas, lo 
prueban de una m anera term inante.

Con menores  indicios  que  és tos ,  se han 
descubierto,  rec ientemente ,  yacimientos  de 
petróleo en Italia, Alemania,  Checoes lo­
vaquia,  en Austria y  Marruecos.  Y más 
recientes, los de Parma, en Italia y Casa- 
blanca.

L a ;  probabil idades  de  h a l l a r en  nuest ro  
suelo yacimientos  de  petróleo,  comercial- 
meiite explotables,  han  sido con frecuencia 
comentadas  y discutidas  acaloradamente  
en la P ren sa  profesional.  Hubo momentos  
de  gran optimismo cuando en las esferas 
guber i iamei i ta lessebara jaba  la conveniencia 
de  dest inar  nada m enos  que  150 millones 
de pesetas  para sondeos  e invest igac iones  
de petróleo.  Pero pronto  se olvidaron todos 
estos en tusiasmos, ges t iones  con juicios 
despectivos  que hablaban de esteril idad, 
sacrificios inútiles, fracasos ro tundos,  invo­
cando como test imonio el parecer  de varias 
C omis iones  geológicas  e.\tranjeras.

Nuest ras  características en toda empresa,  
lo mismo para la explotación petrolífera 
que  cualquiera otra, han sido siempre  las 
mismas: la subordinación  al criterio ajeno, 
la falta de espíritu y la de  perseverancia.

El pe tró leo lia sido hallado, no en te r re ­
nos «específicamente petrolíferos»,  sino en 
regiones  nuevas,  donde ,  hace poco, apenas  
se sospechaba  la presencia del petróleo.

Termina el geó logo  Sr. Sierra diciendo: 
«Todos los españoles es tamos ob l igados  a 
crear una  reacción en la opinión  general  
del p a í s ,  haciendo com prender  que las

UNIÓN ELÉCTRICA 
MADRILEÑA

P or  acuerdo del Consejo  de Adminis ­
tración de esta Compañía  se convoca 
a Jun ta  general  ordinaria  de señores 
accionis tas para  el día 29 del m es  de 
Abril, a las once  y media de la mañana, 
en el domicilio social . A v e n i d a  del 
C o n d e  de Peñalver ,  23, bajo el orden 
del día siguiente:

Primero.  Memoria,  Balance y  C u en ­
ta de Ganancias  y Pérd idas  co rrespon­
diente  al ejercicio de 1932 y su aproba­
ción, si procede.

Segundo .  D i s t r i b u c i ó n  de b e n e ­
ficios.

Tercero.  Renovación del Consejo .
Se recuerda a los señores  accionistas 

lo prescri to en los artículos 16, 17 y  43 
de los Estatutos.

M a d r i d ,  12 de  Abril de  1933 .— 
V alen tín  RUIZ SEN ÉN , Consejero y  
D irector Gerente.

 r  ■'=

escasas  exploraciones  efectuadas nada son 
n valen frente a las ex tensas  mani­
fes taciones  existentes  en t^da España,  que 
demues tran  la probabil idad de hallazgos 
de campos  petrolíferos.

E l  P R O e i E M A  DEL  CAR B Ó I I
C O M I S I Ó N  P A K A  S U E S T U D I O

En cumplimiento de lo d ispues to  por el 
decreto  de 28 de  marzo,  por una orden  del 
Ministerio de Agricultura del día 30 se 
crea una Comis ión  interministerial que,  en 
el plazo máximo de tres  meses ,  a contar 
de  la fecha de su consti tución, estudie  y 
p roponga  las medidas que,  a rmonizando  el 
precio de venta  con el de  costo  y con e’ 
in terés general  del país en las explotaciones 
de carbón, permitan a las Em presas  p ro ­
ductoras  que  se  encuentren  en condiciones 
para ello continuar sus explotaciones en un 
rég im en  de normalidad, de  acuerdo con el 
consum o y  ga ran t izando  la convivencia  
necesar ia  d é l o s  e lementos  que  en la pro­
ducción intervienen.

La Comisión formará, a la mayor  breve­
dad posible,  su programa de trabajo,  a base 
de  estudiar con todo  detalle y  comprobar 
exactamente  cada uno de los e lementos 
consti tu tivos del precio de costo en las 
principales minas  de Asturias y  de otras 
cuencas  que se  ju z g u e  convenientes,  se ­
parando  comple tamente  los de  personal, 
m ano  de obra, materiales y  entretenimiento  
y  amortización de insta laciones,  es decir, 
los e lementos  indispensables  técn icamente  
para la obtención  de los productos ,  de 
aquellos otros que  directa o indirectamente

Representan una remuneración al capital en 
una  u otra forma. Efectuará también las 
previsiones  de cousumo y  ajustará a éste 
la producción.

Para la adquisición de da tos  y  e lementos  
de juicio que permitan el mejor estudio del 
problema, movilizará las Comis iones  téc- 
n icoeconómicas  des ignadas  por el Consejo  
O rdenador  de la Economía  Nacional,  fo r­
madas por ingenie ros  de  Minas y miembros 
del Cuerpo Pericial de  Contabil idad,  d es ig ­
nados  ya estos últ imos por el Ministerio de 
Hacienda.

La Comis ión  discutirá con toda amplitud 
sobre  estos precios y condic iones  de t ra ­
bajo,  buscando  la manera  m ás  eficaz de 
d isminuir el precio de costo, y, una vez 
aquila tado éste, p ropondrá  los precios de 
venta  de  los carbones  de cada cuenca a las 
industrias  obl igadas  y almacenistas  , de 
modo que se in troduzcan las menores  alte­
raciones en los meicados  servidos actual- 
meeii te por cada una de ellas.

Si lo considera  opor tuno  podrá,  además,  
estudiar y  proponer  cuantas  medidas  esti­
m e  convenien tes  para la concentración y 
reducción de la producción y  para el perfec­
cionamiento  de la industria hullera en 
general ,  así  como el de  todos  los servicios 
que  ésta utiliza en su desenvolv imiento ,  
ya  sean éstos de  carácter técnico,  social, 
comercia! o financiero.

La Comisión  designará  de  su seno  las 
Ponenc ias  y  Subcomis iones  que crea nece­
sar ias para el desarrollo de su programa, 
pudiei ido autorizar a dichas Subcomis iones  ' 
a que  efectúen los viajes que sean preci­
sos para tomar sobre  el terreno los datos 
opor tunos .
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M EM ORIA S DE S O C IE D A D E S

c o m p a ñ ía  M ET R O P O L I­
TANO DE MADRID

El 13 del pasado se  celebró la Junta  
general  de  la Compañía  del Aletropolitaiio. 
L o s  productos  de ia explotación en 1932 
ascendieron a 16.493.543,29 pese tas,  de  los 
que hay que deducir  6,9 millones por  gastos  
genera les  de  explotación; 969.129,11, por 
socorro a empleados y obreros  y  contr ibu­
ciones;  3,1 millones,  por in te reses  de obli ­
gaciones ,  y  280.500, por  amort izaciones;  
con lo que queda un beneíi io de 5.117.291,56 
pesetas.  Se dest inan  511.729,16 peseta^ a 
fondo de reserva y  otras atenciones,  y, 
como el rem anente  de ejercicios anter iores  
era de  505.210,99 pesetas,  queda  un saldo 
disponib le  de 5.110.773,39 pesetas.  Se 
reparte un div idendo de un 8 por 100 a las 
acciones;  460.000, a las cédulas de fun­
dación, y  otro tanto  a las décimas  de cédu­
las de conces ión. Queda un  rem anen te  
a cuenta nueva de 510.773,39 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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L a  r e c a u d a c i ó n  s u p e r a  este año  
en 724.219,45 a la del ejercicio anterior- 
El n úm ero  de  v i a j e r o s  transpor tados  
ha sido 99 .876 .380,  con un aumento  
de  5.979.002. La  Memoria  hace ver el a u ­
m en to  d e  tráfico exper imentado por  la 
nueva  línea Goya-Torri jos y  la baja sufrida 
en la barriada obrera  de P u e n te  de  Vallecas- 
La  Memoria  expresa  los deseos  de empezar  
inmediamente  la nueva  l ínea de los barrios 
ba jos  (Sol-Lavapiés),  si se resuelven de 
m o d o  satisfactorio las ges t iones  pendien tes  
con el personal .

Los  productos  y  d iv idendos  en los últi­
mos  cinco años  han sido los siguientes:

! r- \  ■■ 
/ f W  i

A N O S P r o d u c t o s . D i v i d e n d o .

1928 ...................  12.157.217 8 <̂ '0
192 9 ...................  13.772.433 8,50 "/»
193 0 ...................  15.337.828 8,50 «/o
1931 ...................  15.769.323 8 <>U
193 2 ...................  16.493.543 8 «/„

La extensión  de la red es de 19 km.

CRÓNICA FINANCIERA
La situación de los tres  mercados  bursá ­

tiles sigue acen tuando  en el presen te  mes 
las características depr im entes  reg is tradas  
en anter iores  crónicas.

El dinero se muest ra  m ás  retraído de  día 
en día, y  es comple tamente  inútil que  se 
in tente  disfrazar con medidas  artificiales la 
tendencia  pesimista que impera en las tres 
Bolsas.

El mercado madrileño todavía  consigue 
m an ten e r  con relativo sos ten imien to  el de ­
par tamento  de F o n d o s  Públ icos  y  Valores,  
qne  gozan  de la garantía  del Es tado; pero 
el sector  de valores de d iv idendo  presenta 
tales  característ icas de postración,  y es tan 
acentuada su falta de  negocio ,  que ya se ha 
l legado al mínimo de transacciones.

Los  valores  ferroviarios han sufrido 
g ran d es  depreciaciones,  y las Ju n ta s  S in ­
dicales de las tres Bolsas han tomado cier­
tas medidas  de defensa  para e v i ta r lo s  d e s ­
censos ,  para lo cual han s ido fijados cam­
bios  «topes» para Nortes  a 181, y  para Ali­
cantes  a 150; pero tales trabas  impuestas  
a la libre contratación han  provocado la 
paralización completa de transacciones  en 
los citados valores.  Los  catalanes,  v iendo  

y’ iKk que no  obtenían los resultados deseados  
J/t'A  implantación de las trabas  citadas,

han  acordado levantar todas  las restric­
ciones  a partir de  la fecha de ayer, de jando 
el mercado en gu libre contratación.  Sería 
de desear  que Madrid imitara el gesto  de 
Barcelona,  para procurar pres ta r  a nues t ro  
mercado a lgo de la animación  que  tanta 
falta le hace. -----

Los  valores de  movimiento ,  tales como 
Explos ivos ,  Rif, Petroli tos,  etc., se limitan 
a regis trar cortas oscilaciones,  a tono  con 
el recelo imperante  en el corro.

La  desconf ianza  se  extiende entre  los 
e lementos  capitalistas, y su movimiento  de 
defensa  se  traduce en una abstención casi 
absoluta en todas  sus  actividades.  Ese  sis­
tema de defensa  origina los consiguien tes  
quebran tos  en todos  los sectores  de  n u e s ­
tra economía; pero  hemos  de  convenir  que 
su postura  se  halla sufic ientemente  jus ti ­
ficada, si tenem os  presen te  toda la labor 
socializante  que  se  ha desarro llado desde 
el Poder.

Solamente  por lo que se  refiere a las 
leyes  sociales, t enem os  que regis trar una 
fuerte carga  que  se  agrega  a las ya  exis ten­
tes en la industria y  el comercio en general,  
contr ibuyendo  a dejar sus si tuaciones eco­
nómicas  en precario.

Se desvalorizan los te i renos  y fincas 
rústicas con motivo de la anarquía  re inante  
en el cobro de rentas,  y lo mismo sucede 
con las f incas urbanas  al tropezar  con 
problemas  similares.^ '  i.’'

Se paraliza l a 'co n s t ru cc ió n , 'p u es  no  h a y  
capital que se sienta ten tado  a realizar in ­
vers iones  para  edificación, sin las debidas  
garaniias .  *- -

E :  decir, l e d o ’ el eleraenio capitalista que 
p u e d e  hacer vivificar nuestras  fuentes  de  
riqueza  se  siente  desam parado  en sus  in ­
te reses  por  la política desano l lada  por  los 
socialistas,  y, para evitar males mayores,  
seducen  s u s  actividades hasta  el nii- 

nimo.
Se  hace preciso un  cambio de orienta ­

ción política, para poder  conseguir  la vuel­
ta de  una  confianza tan necesaria a los 
in te reses  vitales  de  la Nación. El capita^ 
necesita verse  amparado  para que extienda 
su labor benéfica a todas  las actividades 
naciona les,  pues,  de  lo contrario,  es de 
presumir  que pers ista en la postura a dop ­
tada,  y los quebran tos  que se  orig inan  a 
E spaña  por uno y otro p roceder  van adqui- 
r iendo un aumento  progresivo.

*  *

H em os  visto conf irmado todo lo que 
anunciábam os  de la caída del dólar en cró­
nicas anter iores.  T odos  los esfuerzos  reali­
zados por los nor teamer icanos  para conte­
ner el derrumbamien to  de su divisa han 
sido infructuosos y, por  fin, se han tenido 
que  rendir  an te  la evidencia de la realidad. 
La  realidad s iempre  es m ás  fuerte que todos 
los artificios que  pueda crear el hombre ,  y, 
tarde o temprano ,  te rmina por imponerse  
y  arrastra todo el t ing lado  artificial, levan, 
tado con g ran d es  sacrificios.

El dólar ha caído dos  enteros,  con re. 
lación a la peseta^ y  todavía  seguimos

/

Considerándole caro. No es posible  que un 
pueblo  que,  como el norteamer icano, que 
se  halla abrumado por infinidad de proble ­
mas de una importancia excepcional, cotice 
su m oneda  con una  diferencia cercana al 
cien por cien, eon relación a la peseta.

T e n g a m o s  un poco de p a c i e n c i a  y 
veam os  cómo se  desenvue lven  les actua­
les acontecimientos  al otro lado del Atlán" 
tico, pues  hasta  el p resen te  so lamente  han 
hecho comenzar  en este  respecto.

%

MATLVILLA

21-4-33.
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E l  B A N C O  U R Q U I I O  E N  1 9 3 2
Cont inuó  en el ejercicio de 1932 la con­

tracción de  act iv idades  económicas  acen ­
tuada en a lgunos  aspectos  y contenida  en 
otros,  pero  sin que estas  circunstancias  tu ­
v iesen  influjo desfavorable  en el resultado.

Respe tando  la tradición de esta prest i­
giosa  entidad bancaria,  ha contribuido a 
remediar las dificultades que la crisis origi­
n ó  en la industria,  sin que ello quebrante  
los in te reses  que  la están confiados.

La cotización de va lores  Industriales,  en 
de scenso  más marcado en el año  de que se 
trata, ha obligado a consti tuir  un  fondo de 
fluctuación, resultado  del estudio  de su 
Cartera, en la que,  com pensando  beneficios 
y quebrantos ,  se aprecia que, s iendo  de 
cerca de 163.000.000 de pese tas  el importe 
de  los valores industriales,  dicho fondo 
sólo  es del 3 y medio por 100, aproxim ada­
mente .  En los valores  del Es tado , impor tan­
tes 117.000.000, la diferencia,  sería poco 
m ás  del ,2 por  100. A tal resultado sólo ha 
pod ido  l legarse por  la máxima prudencia 
con que  se ha procedido durante  toda  la 
vida del Banco al de te rminar y repartir 
beneficios.

Respecto a la Cuenta  de Explotación, se 
establece ten iendo  presente  la limitación 
del dividendo, de terminada en las normas  
del Conse jo  Super ior Bancario,  y  está su ­
bordinada,  por  tanto, a este límite, evitando 
así  gastos  innecesarios.

Const i tu ida la organización por este 
Banco y sus f i l ia le s , aumenta  és tos  el 
Banco del Oeste  de  España,  representando,  
en conjunto ,  las cifras que  a continuación 
publicamos.

Se  dió  un voto  de gracias  para ios 
Conse je ros  de dichos  Bancos  filiales y 
para  el personal  de  todos.

Las  pérd idas  y  ganancias  se d is tr ibuyen 
como sigue: Intereses,  comis iones  y  cam­
bios,  23.521.963,90; Gastos  generales ,  pese ­
tas 2.879.398,15; Amorizaciones,  485.580,82; 
Im pues tos ,  319.114,65; D i v i d e n d o  acti­
vo  1932: 3.713.796,00; a Reservas  para fon­
do  de  f luctuación, '46.970,84.
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El rem anente  de 1 9 3  1 fué de pese- Situación del Banco y  sus filiales en 31 
tas 1.350.860,12. ¿ q Dic iembre último:

B A N C O S D e s e m b I  o s a d o . R e s e r v a s . B i e n e s .

is Ifi íif
s s s E r , ; i ”s T A . v . , K  s s  ' s s !  i i
Banco del Oeste de E spaña  f . O O o Z  S i  ' I S

S ' ” f '  Consejeros: D. Luis de Urquijo y Ú S ,
Ussía °  ^ Cubas y Erice, D. Juan

Virpnr^=m»nfo . TV i ^omás de Candarlas y  Durañona, D. Valentín
Urruito v K s f  ■ Ruia Senén, D. Luis de Salazar y  Zubia y
Urqu.jo y  Ussía. D. Luis A. Sedo y Guichard.

N U E V O S  BIllEIES DE 25 PESETAS
El C onse jo  general  del  Banco de España 

ha acordado que se p o n g a  en circulación 
una nueva serie de billetes de  25 pesetas,  
que lleva la fecha de 15 de A gosto  de 1928 
y  os ten tan  el busto  de Calderón de  la Barca.

servicios de  duchas,  masajes,  peluquería,  
etcétera, etc.

Líneas  de autobuses .  A quince  minutos  
de la Puerta  del Sol. Abierta todo  el año.

P L A Y A  D E  M A D R I D
El día 6 de Mayo comenzará  a f un­

cionar la magnífica Playa,  en la que,  ade ­
más de  los servicios que tenía el año pasa ­
do, se la ha  dotado de  todo género  de 
comodidades ,  así como de  innumerables  
p is tas  para  practicar toda clase de deportes.

Es capaz para 25.000 bañistas,  ¡a mayor 
de  Europa.  Posee  m odernos  vestuarios,  
individuales  y  colectivos. Está  dotada de

E S P E C T Á C U L O S
MUÑOZ S E C A

«E¿ niño se las trae» continúa en este 
sim pático  teatro haciendo reir a todos los 
que a él acuden, aunque no v a y a n  con ese 
propósito.

VICTORIA

S ig u e  viéndose concurridísimo todos los 
d ía s  p o r  tarde y  noche con la represen­
tación de la  obra «El principe que todo lo 
aprendió en la vida».

S E Ñ O R E S  A G E N T E S  E N  E J E R C I C I O  . D E L  
I L U S T R E  C O L E G I O  D E  C A M B I O  Y  B O L S A

Don

» Luis Esteban Laredo de Ledesmi»
Preciados, 55.

» Bernardo  F. Villamil.
Paseo de Recoletos, 9.

•  F. Javier de  Astiz y  Barcena.
Arenal, 26. Teléf. 10.575.

» Francisco  Gutiérrez y  Galindo,
A ven id a  del Valle (P arque M etro p * )

•  Rafael Orueta y  Zuazubiscar.
Lope de Vega. 2 7 y  29. Teléf. 14.610.

» Car los  Junquera  y  Domínguez.
Juan de M ena, 12. Teléf. 16.989.

•  J o sé  Rodríguez  y  Rodríguez.
Alcalá , 67. Teléf. 53.771.

» Manuel Monjardín y  Blanco.
L ista , 32. Teléf. 50.620.

» Rafael María Reig y  Montel lano.
Serrano, 62. Teléf. 52.373.

» Julián Delgado y  Llórente.
Larra. W . Teléf. 34.040.

•  Joaquín  Ruiz y  Carrera.
Jorge Juan, 8. Teléf. 54.004.
Ju a n  Es teve  y  Demicheli.
Juan  de  M ena. 3. Teléf. 16.158,
Jo sé  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 50.856.
Francisco  Varona y  Revuelta.  
M o n ta lb á n f 13. Teléf. 16.616.
Patricio J u a n  Rodríguez Ferro.
Villanueva. 6. Teléf. 56.766.

D. Antonio  Oyarzábaf y  Msr{**o, 
Velázquez, 3. Teléf. 51.318.

•  Francisco Mart ínez Sangradoi .  
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

» Eugenio  Retana y  Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

•  Andrés  Pas tor  y  Ruiz.
Sa lud , 9. Teléf. 93.842.

a  Juan  Vitórica y  Casuso.
Alcalá. 22. Teléf. 14.570.

•  César de la Torre y  Tigera.
N ú ñ ez de B alboa, 15.

» Luis Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58  y  60. Teléf. 10.029L 

» Agust ín  Peláez  y  Urquina.
Alcalá , 97. Teléf. 52.166.

» Eduardo García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 39. Teléf. 95.116.

» Pedro  Lavat y  Calvo.
Alfonso  XI I ,  4. Teléf. 15.069.

» Agust ín Echevarría y  Elosua.
Velázquez, 22. Teléf. 56.322.

» Manuel  González  de Amezúa.
S a n ta  C atalina, 5. Teléf. 11.753,

»  Eduardo Aranaz  y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

•  Manuel  Sáinz  de  los Terrero*.
Jenner, 3, Teléf. 31.828. 

s  Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

► Darío López  y  Gutiérrez.
A ü . Cde. Peñalver. 2 / y 23. Teléf. 12.756.

> Eduardo de  Aguilar y  Gómez Acebo. 
Velázquez, 51. Teléf. 50.074.

C H U E C A

Con un éxito  incom parable continúa  
«La Virgen del P ila r  dice...», siendo un 
triunfo  p a ra  la  com pañía que actúa  en 
este teatro.

CERVANTES

Con toda a c tiv id a d  continúan los ensa­
y o s  de la com pañía de Laura P inillos-Lino  
R odríguez p a ra  el próxim o e s t r e n o  
«Socorro en Sierra M orena», que prom ete  
ser un destacado éxito .

a l k A z a r

H a  dado comienzo la segunda sem ana  
de éxito  c l a m o r o s o  de «Privarera en 
Otoño»; esperando el público, im paciente, 
el e s t r e n o  de la p ró x im a  gran  super­
producción.

C IR C O  DE PRICE

A l  em ocionante, interesante y  ameno  
program a hay  que añ a d ir  las carreras 
ciclistas en la p is ta , otro g ran  acierto de 
la Em presa que en la actua lidad  exp lo ta  
este local.

C I R C O  FEIJÓO

E ste  antiguo y  p o p u la r  circo foráneo  
está  realizando una brillante cam paña en 
su instalación del so lar donde estuvo el 
teatro  de N ovedades, calle de Toledo.

Es Em presa la Asociación de A rtis ta s  
de Variedades, y  presenta cerca de 20  n ú ­
meros m uy interesantes y  en su m ayoría  de 
gran  novedad.

l / i /
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D. Ricardo Urech y Rodríguez,
Pasco de la Castellana, 13. Telf 31.622,

•  b en i to  González  Zuazo.
U bertad, 14 triplicado. Teléf. 14.023.

•  Paulino Sierra Díaz.
Atocha,.32. Teléf. 10.375.

•  Miguel Pérez  Ceniceros.
Juan  de M ena, 5. Teléf. 36.716.

» Juan  Jo sé  de  Alvear y de  la Colina, 
Antonio  M aura, 11. Teléf. 16,956.

• Manuel Labiano y  Vicuña.
Calderón de la barca , 4.

► José  María de la P eñ a  y Regoyos.
S a n ta  C atalina 5. Teléf. 10.157.*

> Eduardo de Carvajal  y  Darrieu.
A y a la , 36. Teléf. 50.370.

» Felipe Silvela y  Aboin.
Velázquez, 12. Teléf. 50.884.

• Jerónim o Ríos y Pérez.
Juan de M ena, / .  Teléf. 17.514.

■ Fernando  L. Quesada b o m  ló n .  
Velázquez. 30. Teléf. I2.9dÜ.
Vicente Labat y  Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.
Lorenzo Aguilar Arnao.
Velázquez, 35. Teléf. 54.354.
Antonio  Helguero y  Marlí.iez.
A lca lá , 57. Teléf. 57.388.
Rafael Sáinz  de  la Cuesta.
M ermosilla, 34. Teléf. 53.373.
Jo sé  Lorente  y  Fernández.
Conde de Aranda. 20. Teléf. 16.757, 
Sant iago  Junquera  y Ruiz Gómez.
Juan de M ena. 12. Teléf. 19.172.

' i i .
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GRIFÉ ESCODA MIRABET S. L

C E  N TR A l i

Fernando, 36 y 38, Teléfono 13184 - BARCELONA
SUCURSALES:

Morero, 1 l,Tel. 13255 y  Llano Boquerío, 5, Tel. 23771 
M A D R I D  I A l c a l á .  30 T e l é f o n o  l0<573

\\

CUBIERTOS - ORFEBRERIA - VAJILLAS 
CRISTALERÍAS - MUEBLES ■ OBJETOS 
PARA REGALOS • ARTICULOS PARA 
HOTELES • CAF ÉS  • RESTAURANTS 
C O LEG IOS - C.ÍAS d e  NAVEGACIÓN

ÍA
y,Á--iis 

1 ^ .  ( 
'^M K\

''F í
L O /  t / T A B L t C l M t N T O /  M A /  I M P O R T A N T E /  D E  E / P A N A i

y/,~ ''.Ws S

 ̂ LA  E Q U IT A T IV A
-  FUNDACION ROSILLO •

D om iciiio  so c ia l. A lca lá , 6 5  (E d ific io  de su  prop iedad).— M A D R ID  
Oficinas-, auxiliares: BA R C ELO N A , Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O , Gran. Vía, 3.—S E V IL L A . Bioja, 17

linnSIBBSt
>KOIVIDUALES V DE GRUPOS MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHAS

^  S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  I N D IV ID U A LE S,  C O L E C T I V O S  Y D E R E S P O N S A B I L I D A D  CIVIL

—  OUPd>N X3B OOXraTTZjT.A.
mombTt:
Dirección;
Eklad:   ......................  Profesión»

 ...... ..O bjeto del Seguro-
C anüdaá a  asegurar:

4 u lo r ls a d o  p o r  lo s p o c c ió n  G e n e r a l  d e  P r e v is t d n .  ''

N I K O L A .
E i:  P A P E L  D E  F U M A U  E /P A V IO L

4  P R £ /E ) d r A Ú O y £ f

OUSTI N RUI Z= CONEJ O
P in tu ra .  D ecoración. R evoco  

é Im itac iones  de todas  clases.
E s p e c i a l i s t a  e n  t e m p l e  a  l a  g e l a t i n a  

Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléfono, 12824

M  A  D  R  I

C a l i d a d

i 'ñ T U p e r a b l e

I  DE V E E J T A  EKI T O D A /  P A R T E /

II

U L  L  O  A l
O P T I C O

¡  I Carmen, 1 4 - MADRID I

Ayuntamiento de Madrid
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OBJETOS [)E ESCRITORIO

A l m a c é r v  

F a b r i c a  ¿ e j  s o b

ARTES CRAnCAJ

■'s

d e . '  p a p e l  

r e /  y  m a n i p u l a d o /

ÍXrnesto C atal:a
Fundada en « a s o  

Im portación  d e p ap eles extranjeros 
D esp a ch o  y o ficin as.

C A L L E  M A Y O R  4 6 .  - T e t é f .  1 0  3 3 4  
M  A  D  R  I  D

I
I

i l  BASCONIA
Oomiciiio soc ia l:  BILBAO 

C a p i t a l ;  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d .e  p e s e t a s .

Fabricación  de  acero  S iem ens-M artín .—T ochos, 

p a lanqu illa , llan tén , h ierros com erciales y fw - 
m ach in e.—C h ap a  negra  pulida y p rep arad a  en  

calidad  dulce y ex tradu lce .—C h ap a  com ercial 

dulce en  tam añ o s  corrientes y especiales.— E s­
pecialidad en c h ap a  g ru esa  p a ra  construcciones 

navales, bajo  la inspección del L loyd’s  R eg is te r 
V B ü reau .V eriias .—C h ap a  ap lom ada y ^ ! v a -  

n izad a .— Fabricación  de  ho ja  de la ta .—C ubos 
y baños galvan izados, pa las de  acero, rem a­

ches, su lfa to  d e  h ierro .—G ran d es ta lleres de 

construcciones m etá licas .— M ontaje  de  puen . 
tes , a rm ad u ras , postes y toda clase  de  cons- 
iru cd o n eg  en  cu a lqu iera  d im ensión y peso.

T e le g ra m a s . 
T e le fo n e m a s . B A S C O N IA

Apartado núm. 30.

Teléfono 12110. Fábrica. 
—  12555, Bilbao.

I P  O R T  I L  L  O
I FOTOGRAFO
i  C O N C E P C I O N  ] E R O N I M A .  3
5
=  T e l é f o n o  1 6 2 4 0

= especialidad en trabajos industriales 

retratos y bodas a domicilio
ti

FiiiinmimiuiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiitniiiiHiiiiiiiiiiF

Hamo HispoDO moeritano
C A S A  C EN TR A L

Plaza de [analejas, t.~ MAQRID
139 Sucu rsales en  la Península, B a lea res, 

C an arias y  N orte de A frica .

C ap ita l autorizado ..........  200.00O.000 p ta t.

C ap ita l desem bolsado  100.000.000 ptaa.

R e serv a s  ...............................  42.4T0.318

R ealiza  op eracion es de B anca y  B o lsa  en  
E spañ a y en tod as la s  p artes  del m undo. 
E jecuta, bancariam ente, toda operación  

com ercial.

F A C IL IT A  C A R T A S  D E  C R E D IT O  
P A R A  V IA JA R  P O R  TO D O  E L  M U N D O

S U C U R S A L E S  U RBA N A S

M A D R ID

■1

BA R C E L O N A

D u q u e  d e A lb a , 1 5  
A lc a lá . 7 6
G lorieta  R u iz  J im én ez , 1 
F u en carraL  8 2 .
A v d a , E d u ard o  D a to  6 . 

P laza  d e i P a la c io , le tra  A  
R o n d a  d e S a n  A n to n io , 4 
C aite  d e  S a lm e r ó n , 1 0 1

“ESPA.ÍTA„ s . a . C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S

G o n t e l o  d e  A d m I n U t r á c i ó n .

£ ic k id  S i . C o n d e  d e  L im p ias  

V ic S M E S iD E U T e - S -  D  lü lio  C o i l td o  M . m n  V o c . l e v  S r  D  H o n o rio  
R ie s g o  j  G ír e la ,  S r  D  L a u re an o  R u b io  R o d r íg u e z . S r  O  Jo s é  C h á u a m , 
S e  D  Ju s n  A m o n io  B ra v o  y  S r  D  R ic a rd o  T o r re s  R e í r »  - 

D ir e c c ió n  ceNCRAL. D  H u r r t »  Peñ a

B « n q u c r o s  d e p o s U a r t o s  y  e u e n t a a  c o r r l e n U s i  

B a n c o  d e  E sp a ñ a  — B a n co  C e n t ra l — H la p a n o - A m c n c a n o  — B a n co  de B ilb a o

C a p iU t  0u » c n t o ..................   •
-  d esem b o lsad o  s . . .

P t a s  4 .0 0 0 .0 0 0  

-  I . $ 0 0 .0 0 0

VentafaB qtie o lr«een  s u s  p ó l i z a s c
U b  a r la d  co m p le ta  d e l a seg u rad o  r e í  p ec io  a  re s id en c ia , v ia^e* y  «ocupacione# * 
A b a o lu la  ín d ia p u ta b ílid a d  d e  la  pó liza  cum p lido  e l p rim er ano  d e  au v igeo*  
c ía ,— A n t íc tp o t  a u to m ático »  p a*a  e l p ago  d e  la s  p rim as  y * a n ííc ip o s  en  a fe c ­
t iv o  d e  e le v a d o  im p orte  - D e re c h o  a  la  re h a b il iU c ió n  d e  la  p a t ita  <iin 
reeoD oc im ien lo  m éd ico  d u ra n le  lo s  le is  m esea s ig o ie n ie s  a l v en c iin ten lo  
im p ag ad o ) — D e re cho  a l a  p ro len g a c ió o  lem p o ra ! del seguro p o r  e l c a p ila l  
ío le g ro i l ib re  d e l pago  d e  p rim as  y  s in  e z ig ir  recon oc im ien to  m éd ico  -  
A l lo a  va lo re s  d e  resba le  y  d e  segu ro  Liberado L a  p ó liz a  cu b re  e l n e s g o  de 
m uerte , d e  una  m anera a b so liila . e m  d e ja r d e  in c lu i r lo s  d e  CW18AA y  SU IC I­
DIO - D ife re n te s  op c iones  p a ra  la  liq u id a c ió n  del ca p ita l a s e g u ra d o .— B o n o s  
ANUALES DE CAPITAL ADICIONAL d e  un v a lo r  m ín im o  g a ra n lita d o i c a d a  uno 
de  lo s  c in co  p rim eros, d e l 2.50 p o t 300 del ca p ita l o  sean  2.S00 p ése las  por 
ca d a  100000  aseg u rad a s  — D e re ch o  d u ra n le  to d a  la  V igencia  d e  la  pó liza  a 
ca m b ia r  la  c la se  d e l seg u to  p o r  o tra  d e  p rim a  m as e le v a d a  — P o s ib il id a d  de 
u h L z a r  los p ara  la  lib e rac ió n  anhe ip 'ada d e l seguro y e l p ago  d e l c «  ,

p i la l  a seg u rad o  an tes  d e  su  venc im ien to

D o m i c i l io  s o c i a l ; AVENIDA DE EDUARDO D A T O  ( t e r c e r  t r o z o  d e  la Gran Via). NÚM. 8 . — MADRID
A u to r iz a d o  p o r  la  O ire e r ió o  g e n e ra l d e  C o m e rc io , lo d u s lr ia  y S e g u ro s

,5

| i: k b i m t o  n jTv
SOCIEDAD ANONIMA FUNDADA EN PAM PLONA EN 1891

Capital so c ia l.........................................  15,000.000 de pesetas
Capital em itido .......................................  10.000.(XK) de ••
Fondo de reserva . . .  •...............................  6.000.000 de »»
Fondo para fluctuación de V alo res. 233.145,08 ”

Con SU C U R SA L E S en Alsasua, Aoíz, BuñueL C aparroso, Cascante, Cintruénígo, Core- 
Ila, Elizondo, Estella, Fitero, Irurzun, Lertn, Los A rcos, Lumbíer, M ilagro, O chagavia, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla, T udela, V era de Bídasoa,

V iana y V illalranca

R e a l i z a  t o d a  c l a s e  de o p e r a c i o n e s  B a n c a r í a s
l i^ T E P E S E S  Q U E  A B O N A  A  S U S  IM P O N E N T E S

Im posiciones a plazo de un año .............................4 ,v3  por 100
Im posiciones a plazo de 6 m e c e s ......................... 4 por 100
I.-nposiciones a plazo de 3 m e s e s ......................... Z,ZO por 100
Im posiciones a piazo de I m e s   ........................3 por 100
A  las Cuentas corrientes y  D ep isitoc a la v i s t a . . . .  2 ,50 por lOO

L i b r e t a s  e n  C a j a  d e  A h o r r o s  aS 4  p o r  SOO

L  I
í í
t ¡ ’-
f

«tí
utí
ttítí
etítítítítítí . tí tí tí ‘ tí
ik M Y : »  y u y a  X  Y Y »  y  y  Y «  y  Y O Y  Y Y X Y Y ? ? : Y <  Y Y X Y X  X Y X Y Y Y Y  Y Y Y Y  »  y y g g T T A TriLv» -yr g y r y y y . - y y i r y y A-f y r y f

1 .7 5 P r e c io , 6 ,2 5

ü ñ  iv iU N D m ü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

D  O M I e  1 L  I O :

Calle JVlayop, 6 y 8, padnid
C A P I T A L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

n a to p izs tfa  poi> R **l«s 6pd«obs <!• B d» Julio do tBOS 
y  2 2  do m o y o  do 1B18,

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

Segfuros zza.-iituos de T'ld.a 
Supepviveoeia, P rev is ión  y  Ahorro 

Seguro* de

Aeeidentes fet̂troviairios
M d i pti 11 iBtpKtiii Geoiipl a  pNvísiio.

EN B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y EN S U  HOGAR  

D E B E  U S A R S E  EL

OZONOPINO
RUY-RAM

H IG IÉNICO Y A GR A DA B L E  D E S IN F E C T A N T B

Pídase en Carretas, 37.

Teléfono ¡0789 M A D R I D

sociodad meiaiorgica Duro Felguera
C O M P A Í í l A  A N O N I M A

Capital social:.77.500.000 pesetas

C arbones  gruesos y menudos de todas.dases y espe­
ciales para gas de a lu m b rad o.-C ok  m etalúrgico y 
para usos domésticos,—Subproducfos de la destila­
ción de carbones: Benzoles  auto, lavado, quitaman­
chas, solvente.—,Su//afo am ónjco con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.—firea, creosota  y a c e /íe s  p esa d o s  para 
motores semi-diesel e impregnación de traviesas.— 
H ierro sya c ero s  lam inados en barras de todas clases 
y formas para el comercio.— L /g u m a  y demás hie­
rros de construcción,—CAapas, P lanchas y  P la n o s ^  
an ch o s  para-construcciones civiles y navales.—CAa- 
p a s  especiales p a ra  calderas.— C arriles  para minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.—Acero ex- 
tradu lce  marca X, equivalente al hierro sueco.-r Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados por el Registro del Lloyd de Londres.— Ta- 
beria  fundida verficalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad„desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y  para todas las presiones. 
C hapas p er fo ra d a s y  cr ibas.— V igas a rm a d a s .— 
A rm aduras m é ta lk a s  y dem ás trabajos de gruesa 
calderería.—Acero rooWearfo en todas sus aplica­

ciones

D i r e c c i ó n ;  moDRiD gijor la felquerp 

postal., i flicaia.S5.-fl-5 flpariedo 51 (Asturias)

I  Telegramas 

!  Telefonemas
4 j

I m p r e n t a  d e  LA IL U ST R A C IÓ N , L e g a n i t o s ,  4 6

DUflO DURO DURO-SARIR

Ayuntamiento de Madrid




